
92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 
TERCEROS INTERESADOS 
AMALIA PERALTA QUINTANA Y 
ABELARDO FERRA GUTIERREZ. 
En el juicio de amparo número 525/2016, promovido por Blanca Cecilia Corona Mendoza, contra actos del 

Juez primero de Primera Instancia de lo Mercantil, con residencia en esta ciudad y de otra autoridad; por auto 
de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos como terceros interesados por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2°; deberán presentarse ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, 
colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 25 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
María Guadalupe Noriega Vega. 

 Rúbrica. (R.- 442072)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
DOLORES GONZÁLEZ PASTRANA. 

Se hace de su conocimiento que Raúl Tahua León y Marco Antonio Coutiño Pérez, promovieron juicio de 
amparo directo en contra de la resolución dictada el dos de septiembre de dos mil quince, por la Primera Sala 
Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla, de Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los autos 
del toca penal 241-1P-A/2008. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 
688/2016 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, 
por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para 
que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así 
conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde 
pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 442111) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 80/2016-II 
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Amparo Indirecto 80/2016 

En el juicio de amparo 80/2016-II, promovido por FERNANDO JOSÉ GARAY RAMÍREZ, contra actos del 
JUEZ CUADRAGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, en virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados LEOPOLDO ADRIÁN BARRIOS 
BOBADILLA y SANDRA GONZÁLEZ ESTEBAÑEZ, por auto de diecinueve de julio de dos mil dieciséis, 
se ordenó emplazarles por medio de edictos; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse por sí o 
por conducto de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de lista.  
En el amparo de mérito se reclama todo lo actuado en el expediente 683/2005, así como la desposesión que 
se pretende realizar en contra del quejoso respecto del inmueble materia de la litis en el citado juicio de origen. 

Ciudad de México, 24 de octubre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Karina Morales Chavarría. 
Rúbrica. 

(R.- 440378)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 28/2016, promovido por AGUSTÍN CARREON RODRÍGUEZ, 
contra la sentencia de catorce de diciembre de dos mil cinco, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (actualmente Primer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Tlalnepantla), en el toca de apelación 989/2005, se ordenó correr traslado al tercero 
interesado ENRIQUE RAMÍREZ GALLEGOS, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, 
copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, siete de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 441099)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1356/2016, promovido por VÍCTOR JESÚS MEX FIELDS, se emplaza a 
juicio a PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES URISA” Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero 
interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 
plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, con sede en esta Ciudad. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 441638) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, Colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 
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En el juicio de amparo número 1464/2016, promovido por JUAN CARLOS CENTENO CENTENO, se 
emplaza a juicio a ABASTECEDORA PETROLERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y HUBIL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su 
interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de noviembre de 2016. 
El Secretario encargado del despacho por licencia del Titular. 

Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú. 
 Rúbrica. (R.- 441642)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 360/2016 

EDICTOS A: 
MARIA LOPEZ GONZALEZ. 

En el amparo 360/2016-VI del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
ESTADO DE JALISCO, promovido por Gerardo Santiago Bañuelos, contra actos de los Jueces del Primero al 
Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de los Jueces del Primero 
al Décimo Primero Civil del Partido Judicial de Tijuana, en el Estado de Baja California, del Jefe de la Oficina 
del Registro Público de la Propiedad, del Estado de Jalisco, del Director del Registro Público de la Propiedad 
del Estado de Baja California y del Director del Instituto Catastral del Estado de Baja California, consistente 
esencialmente en el emplazamiento que se realizó al quejoso en un juicio tramitado ante las autoridades 
judiciales señaladas como responsables y como consecuencia todo lo actuado en el mismo, incluso el 
embargo sobre el lote treinta y siete de la manzana doce en la colonia Madero Sur, en el municipio de Tijuana, 
Baja California; se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de 
representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a ocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

El Secretario. 
Josemaria Salcedo de Alba 

Rúbrica. 
(R.- 441278)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO INTERESADO FELICIANO ESPARZA BECERRA. 

Amparo 127/2016, promovido Joel de Jesús Vázquez Ruelas, contra actos juez Tercero Mercantil Primer 
Partido Judicial del Estado Jalisco y secretario ejecutor adscrito, reclama: auto dieciocho enero 2016, en el 
expediente 6911/1989; que no le admiten recurso de revocación contra diverso de cuatro enero 2016. 
Por ignorarse domicilio de tercero interesado, emplácesele por edictos. Se señalan las DIEZ HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para celebración audiencia constitucional; quedan a 
disposición copias demanda y auto admisorio en secretaría del juzgado. Haciéndole saber deberá 
presentarse, ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil Estado Jalisco, en el procedimiento antes 
mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso no comparecer a señalar 
domicilio procesal se practicarán por lista, aún personales. 

Zapopan, Jalisco, octubre 11 de 2016. 
 El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Enrique Rodríguez Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 441279) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

San Francisco de Campeche, Campeche 
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Amparo Directo 23/2016 
Materia Laboral 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo número 23/2016, promovido por Juan José Monsreal Ruiz, se emplaza a 
juicio a las personas morales tercero interesadas PERSONAL OPERATIVO CALIFICADO Y ASESORÍA 
TÉCNICO ADMINISTRATIVA, AMBAS SOCIEDADES CIVILES, en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este Tribunal a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se les harán por lista. 

Atentamente 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de noviembre de 2016. 

Magistrado en funciones de Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Jesús Ortiz Cortez 

Rúbrica. 
(R.- 441630)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 280/2016, promovido por ROMÁN MOO DZIB, SANTIAGO CEH XEQUEB 
Y EDUARDO RAÚL SIMA SIMA, en su carácter de PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL 
COMISARIADO EJIDAL DE POC-BOC- HECELCHAKÁN, CAMPECHE,  se emplaza a juicio a RENEE 
DANIELA MARTÍNEZ JAIME, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 9 de noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 441633)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, Colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1263/2016, promovido por JOSÉ LUIS ITZA CU, se emplaza a juicio a 
DAVID WILBERTH ITZA CU y SALVADOR ALBERTO ITZA CAHUICH, terceros interesados en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 441863) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
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En el juicio de amparo número 832/2016, promovido por MIGUEL ÁNGEL DÍAZ GÓMEZ, se emplaza a 
juicio a MARBELLA SILVANO VÁZQUEZ, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de 
que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de Noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 442117)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Tercero interesado Raúl Gualberto Cordero Torres, en razón de ignorar su paradero por este medio se le 
comunica que en el juicio de amparo 678/2016 del índice de este juzgado, promovido por Valeria  
Camacho González, por propio derecho, contra actos de la Jueza de Primera Instancia adscrita al Juzgado 
Decimoprimero Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, se le 
previene para que se presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya  
que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán 
mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado queda a su disposición en la secretaría copia 
simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las ONCE HORAS OCHO 
MINUTOS DEL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional, misma que se celebrará una vez concluido dicho plazo. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla 
Lic. Ana Rosa Jiménez Loranca. 

Rúbrica. 
(R.- 441632)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas, en Tapachula de Córdova y Ordóñez 

EDICTO 
ENCARNACIÓN ORDÓÑEZ SÁNCHEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE:  
En los autos del juicio de amparo 14/2016 antes 842/2015, promovido por Guadalupe Gutiérrez Nataren, 

contra actos del Juez Segundo del Ramo Civil, de Tonalá, Chiapas y de otra autoridad, por acuerdo de 
veintiocho de abril de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla, para que dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, se apersone en su carácter de tercero interesado si 
conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Tercera calle Oriente, No. 23, planta alta, esquina con Tercera 
Avenida Norte, colonia Centro, código postal 30700. Señale domicilio para oír notificaciones en esta ciudad. 
Haciéndole de su conocimiento que se han señalado las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional, 
con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del plazo de tres días, contado a partir de que se encuentre 
apersonada al juicio, éstas se harán, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos, de conformidad con 
el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación nacional, expido el presente en Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas, 
veintiocho de octubre de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Amós José Olivera Sánchez. 

 Rúbrica. (R.- 441640) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
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Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1023/2016, promovido por JUAN CARLOS CENTENO CENTENO, se 
emplaza a juicio a ABASTECEDORA PETROLERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y/o 
HUBIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, terceros interesados en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se les harán por lista. San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de noviembre 
de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargado del despacho 
por licencia del Titular, en términos del párrafo primero del Artículo 43, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
autorizada por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, 
a través del Oficio CCJ/ST/5391/2016, 

de tres de noviembre de dos mil dieciséis 
Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú 

Rúbrica. 
(R.- 441643)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 203/2016, promovido por DEYANIRA DEL SOCORRO PIÑA GIO, se 
emplaza a juicio a LUIS ADRIAN NUÑEZ OREZA y JORGE ALBERTO OSORNO MAGAÑA, terceros 
interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de noviembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargado del despacho por licencia del 

Titular, en términos del párrafo primero del Artículo 43, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
autorizada por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

a través del Oficio CCJ/ST/5391/2016, de tres de noviembre de dos mil dieciséis 
Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú 

Rúbrica. 
(R.- 441691)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Agua Prieta, Sonora 

EDICTO DE NOTIFICACION 

TESTIGO: ALEJANDRO ESPINOZA OSEGUERA. PRESENTE. EN LA CAUSA PENAL 99/2014, 
INSTRUIDA A GILBERTO IVÁN SÁNCHEZ BAÑUELOS, POR EL DELITO DE LESIONES Y OTRO, SE 
DICTÓ UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“[…] 
Vista la notificación de cuenta, se advierte que el procesado Gilberto Iván Sánchez Bañuelos, insistió en el 

desahogo de la testimonial de Alejandro Espinoza Oseguera, por lo que se señalan las trece horas del quince 
de diciembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la diligencia señalada. 

Ahora bien, como de autos se aprecia la imposibilidad que tiene este órgano jurisdiccional para localizar al 
citado testigo; por tanto, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
239, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, se ordena notificar por edictos a Alejandro 
Espinoza Oseguera, toda vez que se desconoce su domicilio, para que comparezca a este tribunal en la hora 
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y fecha señaladas, en su calidad de testigo, con credencial oficial vigente con fotografía, en las instalaciones 
de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sonora, ubicado en la calle Nueve, avenida Treinta y 
Ocho, número tres mil ochocientos uno, de la colonia Luis Donaldo Colosio, en Agua Prieta; lo que se deberán 
publicar por tres veces de siete en siete días en el periódico Excélsior, así como en el Diario Oficial de  
la Federación. 

[…]” 
LO ANTERIOR PARA SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

Agua Prieta, Sonora, 07 de noviembre de 2016. 
Secretaria encargada del despacho del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Tania Cruz Armenta 
Rúbrica. 

(R.- 441620)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO 

DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
En los autos del juicio de amparo número 787/2016-II, promovido por Daniel Pacheco Gutiérrez, contra 

actos de los Magistrados de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Sendic Ovidio Vázquez Pérez 
y Adriana Mejía Negrete, a quienes se les concede un plazo de treinta días contado a partir de la última 
publicación, para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista. 

Ciudad de México, diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
Respetuosamente 

Juez Decimosexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Yazmín Erendira Ruiz Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 441742)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Causa penal 49/2014-III. 
… se señalan las diez horas del veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, para llevar a cabo la 

ratificación del dictamen en materia de medicina forense, suscrito por el perito oficial Mauro Castillo Castillo. 
Por lo anterior, este órgano jurisdiccional considera necesaria su citación por medio de edictos, por tanto, 
requiérase al perito de referencia, para que en la hora y fecha señaladas, se presente debidamente 
identificado con credencial oficial vigente con fotografía ante este Juzgado…apercibido que de no dar 
cumplimiento a lo aquí ordenado o de no informar el impedimento material o legal que tenga para ello, se le 
impondrá como medida de apremio multa por el equivalente a TREINTA VECES el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente para todo el País. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
Juez Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Julio Veredin Sena Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 441748) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
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Campeche, Cam. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 405/2016, promovido por VÍCTOR MANUEL OVANDO GONZÁLEZ, se 
emplaza a juicio a “CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS PROFESIONALES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce 
su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán 
por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 441872)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo Directo 974/2016 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero interesado Juan de Dios Díaz Gómez y/o quien resulte responsable de la fuente 

de trabajo. 
En proveído de ocho de noviembre de dos mil dieciséis, pronunciado en los autos del juicio de amparo 

directo 974/2016, promovido por Víctor Hugo Vázquez Castellanos, por propio derecho, contra el acto que 
reclamó de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas, 
consistente en el laudo de diez de junio de dos mil dieciséis, pronunciada en el juicio laboral J/O/826/2013, de 
su índice, y su ejecución; con apoyo en la fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Juan de Dios Díaz Gómez y/o quien resulte responsable de la 
fuente de trabajo, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, quedando a su disposición en la 
secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un 
plazo de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 08 de noviembre de 2016. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito 
Lic. Joel Vilchis Domínguez. 

 Rúbrica. (R.- 441875)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 527/2016, promovido por Mariano Nicolás Tapia Aparicio, se ordenó 
emplazar a juicio a los tercero interesados Ángel Odín Hernández, Lizbeth Hernández Hernández, Román 
Catalino Hernández Olvera, Ana Karen Aguirre Ruiz, Álvaro Montalvo Martínez y Fernando Rentería Vargas, 
que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que por MARIANO NICOLÁS TAPIA APARICIO, promovió amparo directo, 
contra la resolución de dos de octubre de dos mil ocho, dictada por la entonces PRIMERA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO (AHORA PRIMER TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA 
PENAL); en virtud, de que no fue posible emplazar a los tercero interesados, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a ÁNGEL ODÍN HERNÁNDEZ, LIZBETH HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ROMÁN 
CATALINO HERNÁNDEZ OLVERA, ANA KAREN AGUIRRE RUIZ, ÁLVARO MONTALVO MARTÍNEZ Y 
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FERNANDO RENTERÍA VARGAS, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber a los mismos, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 26 de octubre de 2016 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Claudia Corrales Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 441741)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 790/2016, promovido por ALEJANDRO GARCÍA PÉREZ (SENTENCIADO), se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Gladis Hernández Hernández, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de diecinueve de agosto de dos mil once, dictada en el toca penal 374/2011-II, se señaló como 
autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda 
a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de 
este Tribunal está integrado por los Magistrados Germán Ramírez Luquín (Presidente), Laura Serrano 
Alderete y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Saúl Ramírez Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 442103)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Terceros Interesados: 
A quien legalmente represente la sucesión a bienes de Josefa Cardona Molina y Carlos Aguirre Pérez 

Por este conducto, se ordena emplazar a quien legalmente represente la sucesión a bienes de los terceros 
interesados Josefa Cardona Molina y Carlos Aguirre Pérez, dentro del juicio de amparo directo 326/2016, 
promovido por Adán Luna de Santiago, contra actos del Magistrado de la Octava Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

D. Acto reclamado: la sentencia de 6 de julio de 2016, dictada en el toca 84/2016. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 18 de noviembre de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 442108) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“STOK DEPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 

Amparo directo 243/2016, Promovente: ELIZABETH MARICELA MORA TORRES; acto reclamado: laudo 
28/01/2016. Decimosexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco;  
Juicio laboral 745/2014; deberá comparecer por conducto de su apoderado o representante legal, dentro de 
treinta días hábiles, a partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 22 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito  
en el Estado de Jalisco. 

Lic. Araceli Lerma López. 
Rúbrica. 

(R.- 442181)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“Asesores Palmar del Sol, sociedad anónima de capital variable”. 

Amparo directo 1100/2015, Promovente: MARÍA ENGRACIA MÁRQUEZ OLIVARES; acto reclamado: 
laudo 16-06-2015, Sexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco;  
Juicio laboral 159/2006-C; deberá comparecer por conducto de representante legal, dentro de treinta días 
hábiles, a partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 23 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Lic. Araceli Lerma López. 

Rúbrica. 
(R.- 442185)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  
de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Juan Carlos Barrales Simiano 
En los autos del juicio de amparo 906/2016-G, promovido por Inmobiliaria Exmod, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal, contra actos del Juez Primero de lo Civil, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad; en el cual sustancialmente reclama: la falta de emplazamiento y 
todo lo actuado dentro del juicio ordinario civil 128/2015; se ordenó emplazar al tercero interesado Juan 
Carlos Barrales Simiano, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
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contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las once 
horas con cuarenta minutos del once de noviembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al 
tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 4 de noviembre de 2016 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Alma Rosa Flores Castañón 
Rúbrica. 

(R.- 441846)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“Frontal Constructora” y, “José Manuel Damez Rodríguez”. 

Amparo directo 345/2016, Promovente: JAVIER ZARAGOZA GARCÍA; acto reclamado: laudo 27-01-2016, 
Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio laboral 629/2013; 
deberán comparecer por sí o por conducto de representante legal, dentro de treinta días hábiles, a partir del 
día siguiente, a la última publicación del edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún personales se 
harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 23 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Araceli Lerma López. 
Rúbrica. 

(R.- 442188)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“Welsh Corgi, sociedad anónima de capital variable”. 

Amparo directo 873/2015, Promovente: MARTÍN SORIANO SÁNCHEZ; acto reclamado: laudo  
24-10-2014, Decimotercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio 
laboral 2211/2013; deberá comparecer por conducto de su apoderado o representante legal, dentro de treinta 
días hábiles, a partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 22 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco. 
Lic. Araceli Lerma López. 

Rúbrica. 
(R.- 442190) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“Soporte y Control de Negocios, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable”. 

Amparo directo 33/2014, Promovente: JOSÉ JAVIER TORRES SÁNCHEZ; acto reclamado: laudo 
30-09-2013, Decimotercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio 
laboral 2366/2011; deberá comparecer por conducto de representante legal, dentro de treinta días hábiles, a 
partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 
personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 24 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Araceli Lerma López. 
Rúbrica. 

(R.- 442194)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. Para 
emplazar a: Guadalupe Pérez Valencia por si, y en su carácter de representante de quien en vida llevó el 
nombre de Julio César Pérez Toro y del menor Pedro César Pérez Pérez. En el juicio de amparo 123/2016, 
promovido por Martín González Aguilar, contra actos del Juez de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Judicial de Puebla, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo en vigor a la tercera interesada Guadalupe Pérez Valencia por si, y en su 
carácter de representante de quien en vida llevó el nombre de Julio César Pérez Toro y del menor Pedro 
César Pérez Pérez. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a su interés conviniere, y con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no 
hacerlo, se seguirá el juicio 123/2016; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en Puebla Capital 
o en San Andrés Cholula, Puebla, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por 
medio de lista. 

San Andrés Cholula, Puebla, 19 de octubre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Aarón Luis Zárate. 
 Rúbrica. (R.- 442209)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
Tercero Interesada: 

Verónica Toledo Vázquez o Verónica Toledo Juárez, en su carácter de concubina 
de quien en vida llevara el nombre de Francisco Gabriel Juárez Toledo. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Verónica Toledo Vázquez o Verónica 
Toledo Juárez, en su carácter de concubina de quien en vida llevara el nombre de Francisco Gabriel Juárez 
Toledo dentro del juicio de amparo directo 407/2016, promovido por Rogelio Botello Witrago, contra actos 
de la Tercera Sala Colegiada para la aplicación del Sistema Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

a). De la Autoridad Ordenadora. La resolución de casación de fecha 30 de mayo de dos mil dieciséis, 
dictada por los CC. Magistrados de la Tercera Sala Colegiada para la aplicación del Sistema Penal Acusatorio 
y Oral del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, para resolver el toca 12/2016-C. 
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VI. Preceptos constitucionales violados cuya violación se reclame y el concepto o concepto de la misma 
violación. Los artículos 14, párrafos segundo y tercero, y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 

Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, 
a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la república. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 22 de noviembre de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 442106)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Oscar López Huerta (testigo). 
Juvencio Juárez Nabor (testigo). 
Se les hace saber que en este juzgado se está tramitando la causa penal 70/2014-II, instruida contra 

Antonio Pérez Dávila, por su probable responsabilidad en la comisión del delito contra la salud en las 
modalidades de venta de cannabis sativa L., previsto y sancionado en el artículo 475, de la Ley General de 
Salud; y, posesión de cannabis sativa L., con fines de comercio venta, previsto y sancionado en el artículo 476 
en relación con los diversos 234 y 479 del citado ordenamiento legal; asimismo, se les hace saber que se 
señalaron las diez horas con treinta minutos del nueve de enero de dos mil diecisiete, para el desahogo de la 
diligencia de careos entre ustedes con los testigos Jesús Carrasco Martínez, Alejandrina Dávila Toscuento y 
Wendi Hernández Vera, por lo que deberán comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el  
Estado de Tlaxcala, con domicilio en calle Hidalgo número treinta y seis, colonia Centro, Tlaxcala, con 
documento oficial vigente que los identifique, en la hora y fecha señalada. Lo que se les comunica para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 22 de noviembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Tlaxcala 
Ricardo Atienzo Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 442506)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, con residencia en Ia ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 634/2016, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca MúItipIe por conducto de su apoderado Juan Daniel Zúñiga Guevara contra actos del 
Juzgado Noveno Civil de Partido en la ciudad de León, Guanajuato. Juicio de amparo en el que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción Ill, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar al tercero 
interesado Álvaro Gutiérrez Ochoa por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de Ia Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; en el entendido que el referido tercero interesado deberá comparecer a juicio dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
León, Guanajuato, 21 de octubre de 2016 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Pedro Armando Seijas Lugo 

Rúbrica. 
(R.- 442598) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Pachuca, Hgo. 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Everardo Ángeles Segoviano y Norma Vergara Maldonado. En el 
juicio de amparo número 782/2016-II, promovido por Ismael Castro Ramírez y Jacobo Valdez García, contra 
actos del Juez Penal de Control adscrita al Juzgado en Materia Penal de carácter Acusatorio y Oral de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo y otra, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, a los terceros interesados Everardo Ángeles Segoviano 
y Norma Vergara Maldonado. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de su conocimiento que 
de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de 
Pachuca, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término 
de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 782/2016-II. Pachuca de Soto, Hidalgo, 10 de octubre de 
2016. EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. JUAN EDGAR MEJÍA 
MARTÍNEZ. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Juan Edgar Mejía Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 442110)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
TERCERO INTERESADA: KENIA SELENE PÉREZ LUGO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 96/2015-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 96/2016-II, promovido por José Cornelio Guillermo Flores Eligio. 
Terceros interesados Víctor Carlos Pérez Rodríguez y Kenia Selene Pérez Lugo. Autoridades 
responsables: Juez Décimo Sexto Civil de la Ciudad de México y Actuario adscrito a dicho juzgado. 
Actos Reclamados: La orden de hacer entrega del inmueble ubicado en calle Salaverry número setecientos 
sesenta y siete, colonia Lindavista, delegación Gustavo A. Madero, en esta Ciudad, dictada en el juicio 
ordinario civil 743/2014. Hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada Kenia Selene Pérez Lugo, 
por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole del conocimiento a dicha tercera 
interesada que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

Ciudad de México; 28 de noviembre de 2016. 
La Secretaría del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Licenciado Máximo Sánchez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 442569)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

Club de Futbol Atlético Lagunero, Asociación Civil, y Eugenio Moran Aguirre. 
(Terceros interesados) 

En los autos del juicio de amparo 169/2016-II-2, promovido por Gerardo Erwin Ramos González, contra 
actos de la autoridad responsable Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con residencia en 
Gómez Palacio, Durango, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a 
ustedes Club de Futbol Atlético Lagunero, Asociación Civil, y Eugenio Moran Aguirre, como terceros 
interesados, y como se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que se editan en la Ciudad de México, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de 
este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que en caso 
de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III de la Ley de Amparo. Finalmente, dígaseles que se 
encuentran señaladas las diez horas con doce minutos del dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 17 de octubre de 2016. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna. 
El Secretario, 

Lic. Ulises Martínez Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 441874)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

AGUSTÍN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 508/2016, promovido po Bernardo Bolom Cruz, por propio derecho, solicitó 

el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional 
Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas y como tercero interesado resulta ser Agustín Hernández Hernández, de 
quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de diez de marzo del presente año, 
dictada en el toca penal 228-C-1P03/2014, en la que se tuvo al quejoso Bernardo Bolom Cruz como 
penalmente responsable del delito de homicidio calificado; señaló como preceptos constitucionales violados 
los artículos 1, 14, 16, 17, 19 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 10 de noviembre de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 441882) 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JUICIO DE AMPARO 841/2016 
MANUEL CASTAÑÓN VILLASEÑOR. 
PRESENTE. 
Comunico a usted que tiene el carácter de tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 

número 841/2016, del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, y se hace de su conocimiento que MARISOL LEGORRETA FUENTES, interpuso Demanda  
de Amparo contra actos del JUEZ NOVENO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, en el que señaló como acto reclamado, el auto de trece de septiembre de dos mil dieciséis, 
dictado por el Juez responsable dentro de los autos del expediente 1026/2015, relativo al juicio ordinario civil 
de su índice, mediante el cual resolvió de plano el recurso de revocación interpuesto por la quejosa en contra 
del auto de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, dictado dentro de los autos del juicio natural; por lo 
que se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de 
no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples se 
la demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en uno de los periódicos  
de mayor circulación de la República, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en  
siete días. 

Atentamente. 
Querétaro, Querétaro a quince de noviembre de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Juan José Orozco Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 442115)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Sección Amparo 

Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 

EDICTOS 
A: JOSÉ GUADALUPE HERNANDEZ ROSSANO Y VICENTE HERNANDEZ ROSSANO. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 767/2016, PROMOVIDO POR PABLO CARDENAS 

AVILA Y JOSÉ DE JESUS OLMOS TORRES, contra actos del Director de la Policía de Investigación 
Criminal del Estado de Morelos, y otras; por acuerdo de veinticuatro de noviembre del año en curso, se 
ordenó emplazar a los terceros interesados JOSÉ GUADALUPE HERNANDEZ ROSSANO Y VICENTE 
HERNANDEZ ROSSANO por edictos, para que comparezcan ante este Juzgado de Distrito ubicado en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a sus intereses legales 
conviene, a efecto de entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de 
la misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos; 24 de noviembre de 2016. 
El Secretario encargado del Despacho del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Juan Lenin Diaz Hidalgo. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Gonzalo García Beltrán del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 442195) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: JOSÉ GABRIEL GUTIÉRREZ LAVÍN. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 196/2015, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR HILDA PATRICIA CUSTODIO SÁNCHEZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
FABIO RENÁN BRITO SOSA, CONTRA EL LAUDO DE DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, 
DICTADA POR LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE COZUMEL, QUINTANA ROO, 
EN AUTOS DEL JUICIO LABORAL 59/2005; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de quince de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó 
realizar el emplazamiento del tercero interesado: José Gabriel Gutiérrez Lavín, por medio de edictos por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero interesado que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de 
considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 15 de noviembre de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal  
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Erika Yolanda Bacelis Arzápalo. 
Rúbrica. 

(R.- 442508)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Agua Prieta, Sonora 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

TESTIGOS: FRANCISCO Y DANIEL AMBOS DE APELLIDOS ZAVALETA BARRETO. PRESENTES. EN 
LA CAUSA PENAL 103/2015, INSTRUIDA A JAVIER LUNA CASTRO O ZEFERINO LUNA LÓPEZ Y 
MANUEL GARCÍA HERNÁNDEZ O JESÚS MANUEL SOTO QUIHUI, POR EL DELITO DE TRÁFICO DE 
INDOCUEMNTADOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN I, DE LA LEY  
DE MIGRACIÓN, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“[…] 
Con fundamento en el artículo 41 del Código Federal de Procedimientos Penales, agréguese a los autos el 

oficio de cuenta; se tiene al secretario el Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, Torreón, Coahuila, 
acusando recibo del exhorto 725/2016 y comunica que se señalaron las once horas con treinta minutos 
(centro) diez horas con treinta minutos (Sonora) del veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, para que 
tenga verificativo la ampliación de declaración de los testigos Francisco y Daniel ambos de apellidos Zavaleta 
Barreto, así como los careos constitucionales y procesales de ellos con los encausados Javier Luna Castro o 
Zeferino Luna López y Manuel García Hernández o Jesús Manuel Soto Quihui. 

Por tanto, como esta ordenado en auto de diecisiete de octubre del año en curso, con fundamento en el 
artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales y 239, fracción II, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil 
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quince, se ordena notificar por edictos a Francisco y Daniel ambos de apellidos Zavaleta Barreto, toda vez que 
se desconocen sus domicilios, para que comparezcan a este tribunal en la hora y fecha señaladas, en su 
calidad de testigos, con credencial oficial vigente con fotografía, en las instalaciones de este Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Sonora, ubicado en la calle Nueve, avenida Treinta y Ocho, número tres mil 
ochocientos uno, de la colonia Luis Donaldo Colosio, en Agua Prieta; lo que se deberán publicar por tres 
veces de siete en siete días en el periódico Excélsior. 

[…]” 
LO ANTERIOR PARA SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

Agua Prieta, Sonora, 04 de noviembre de 2016. 
Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. María Guadalupe Contreras Jurado 
Rúbrica. 

(R.- 441629)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Mexicali, Baja California 
Amparo 178/2016-4A 

EDICTO 

PROVEEDORA INTERCALIFORNIA, S.A. DE C.V., GUILLERMO ASIS ALDRETE GRUEL e INGENIERÍA 
DE PAVIMENTOS SUSTENTABLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTREN. 

EL SUSCRITO LICENCIADO JESÚS JAVIER SEGOVIA SANCHEZ, SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO 
DICTADO EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
178/2016-4A, PROMOVIDO POR PROAKTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, por conducto de su 
apoderado legal Rogelio Alberto Taira Casillas, EN CONTRA DE ACTOS DE LOS JUECES SEGUNDO Y 
CUARTO DE LO CIVIL, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CONTRA EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN DE VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 633/2011, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER A 
ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL DECIMOQUINTO 
CIRCUITO, UBICADO EN EL EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL, CALLE DEL HOSPITAL 
NÚMERO 594 CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
CÓDIGO POSTAL 21000, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE AUTOS Y NO QUEDE EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN DENTRO DE ESTE JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE LES ASISTE EL CARÁCTER 
DE TERCEROS INTERESADOS, DADO QUE EN CASO CONTRARIO LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA 
QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL; POR ÚLTIMO, SE LES COMUNICA 
QUE ESTE JUZGADO SEÑALO LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS, PARA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, LA CUAL PODRÁ SER 
DIFERIDA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO A FIN DE NO DEJAR EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN A NINGUNA DE LAS PARTES. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, A TRAVÉS 
DE LOS CUALES SE LES HARÁ SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE (POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LOS REPRESENTE) ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DISTRITO EN MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. CONSTE. 

Atentamente. 
Mexicali, B.C. a 22 de noviembre de 2016 

El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado. 

Jesús Javier Segovia Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 442534) 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

Sección Civil Federal 
Ordinario Civil 188/2013 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
En autos del juicio ordinario civil 188/2013, promovido por “Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores”, por conducto de su apoderado Sahil Avilés Canche, contra Minely Yamili Andrade 
Barrera, el día de hoy, se dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: 

“…Cancún, Quintana Roo, a diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta, presentado por Sahil Avilés Canche, apoderado legal del 

instituto actor; y en atención a su contenido, se provee: 
Como solicita el ocursante, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 469 y 474 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se señalan las diez horas con cincuenta minutos del veintisiete de diciembre 
de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda y pública 
subasta del bien inmueble identificado como casa número 109, del Condominio denominado “Villas 
Otoch”, Lote 3, Manzana 12, Supermanzana 13 (actualmente 247), entre paseo el Ciruelo y Lote 5 de la 
Manzana 12, de esta ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Tal inmueble se fincara al mejor postor conforme al derecho, tomándose como valor de éste la cantidad de 
$368,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor  
que arrojó el avaluó rendido por el perito nombrado por el instituto actor, mismo que obra agregado a los 
presentes autos. 

De igual forma, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la señalada subasta, que deberán 
formular ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, previamente a la celebración de 
la audiencia, sus posturas legales, en los términos que marcan los artículos 479, 481 y 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

En tal virtud y con fundamento en el precepto legal 474 del ordenamiento legal antes citado, anúnciese el 
remate decretado en primera almoneda y pública subasta, convocando postores mediante edictos que 
deberán publicarse dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, fijándose 
además avisos en los tableros de este juzgado y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Zona 
Norte, de esta ciudad. 

En consecuencia, gírese atento oficio al Delegado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
Zona Norte de esta ciudad, para que publique dicha almoneda; solicitándole que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir de que reciba el oficio de que se trata, informe el cumplimiento dado a éste; 
con el apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo anterior, se le impondrá una multa de veinte veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el país, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, hágase saber al instituto actor que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir 
de que surta sus efectos la notificación de este proveído, deberá comparecer a este juzgado a recibir los 
edictos correspondientes, toda vez que corre a su costa el nombrado procedimiento. 

Notifíquese personalmente a las partes. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Nava Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, ante la licenciada Eulalia Beatriz Massa Poot, secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.----DOS 
FIRMAS ILEGIBLES---RÚBRICAS” 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por dos veces de cinco en cinco días, 
para que surta los efectos de notificación en forma. 

Cancún, Quintana Roo, a diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Eulalia Beatriz Massa Poot. 

Rúbrica. 
(R.- 442412) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En autos de juicio ordinario civil 63/2010, promovido por el SAHIL AVILÉS CANCHÉ, en su carácter 

de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MANUEL FELIPE TRASLOSHEROS LOZANO, se dictó un auto que, en 
lo conducente, dice: 

“Cancún, Quintana Roo, veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta presentado por el apoderado de la parte actora y, tal como lo 

solicita, tomando en consideración que ya obra en autos el avalúo respectivo sobre el bien inmueble 
embargado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
remátese en pública subasta y primer almoneda, el bien inmueble registrado bajo el folio 48148 ubicado en 
el LOTE CON CONSTRUCCIÓN MARCADO CON EL NÚMERO TRECE, MANZANA VEINTICINCO, 
SUPERMANZANA NOVENTA Y TRES, DE ESTA CIUDAD. 

 Asimismo, se hace del conocimiento que el predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor 
y conforme a derecho por la cantidad de $415,000.00 (cuatrocientos quince mil pesos con 00/100 moneda 
nacional), conforme al avalúo que consta en autos (fojas 189 a 201) y no por $317,361.05 (trescientos 
diecisiete mil trescientos sesenta y un pesos con 05/100 moneda nacional), cuya cantidad corresponde a la 
condena en el presente asunto. 

Se señala las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el 
local que ocupa este juzgado. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 
previamente a la almoneda pública, numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del calor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio que 
sirve de base para el remate. 

En mérito de lo expuesto, de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado federal, durante el tiempo en que se 
substancie la presente etapa de ejecución, además de los que la parte actora deberá publicar por dos veces 
de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las 
letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho puntos incluyendo el nombre de las partes, número 
de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida transparencia en la presente etapa 
de ejecución. 

En tal sentido, quedan a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente, para su 
consulta, tal como lo establece el artículo 487 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE; Y PERSONALMENTE. 
Así lo acordó y firma Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, con la 

Secretaria, licenciada Gladys Villarreal Sabido, quien autoriza. Doy fe.” 
Lo que se manda publicar dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, 

asimismo deberá fijarse el presente edicto en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo 
en que se substancie el presente procedimiento de ejecución, para que surta sus efectos legales en 
vía de notificación. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Jesús Gallardo García. 
Rúbrica. 

(R.- 442417) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

19 
Juzgado Segundo de Distrito en 

Cancún, Quintana Roo 
EJECUCIÓN DE CONVENIO 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 21/2013, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA LOS DEMANDADOS 
ILIANA VERAZALUCE GALICIA Y TEODORO REYES PACHECO, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: 

“….Ciudad de Cancún, Quintana Roo; dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 
Parte actora manifiesta imposibilidad. 
Se tiene por recibido el escrito signado por Sahil Aviles Canche, apoderado de la parte actora en el 

presente asunto, mediante el cual manifiesta bajo protesta de decir verdad su imposibilidad de publicar el 
edicto expedido en acuerdo de trece de octubre de dos mil dieciséis y solicitando que este órgano 
jurisdiccional fije nueva hora y fecha para el verificativo de la audiencia de remate solicita con anterioridad. 

Parte actora solicita se fije nueva fecha para remate. 
En consecuencia, únicamente agréguese los edictos originales que anexa, para que obre como 

legalmente corresponda y toda vez que el certificado actualizado que obra en autos, se aprecia que no existe 
diverso gravamen o anotación, sobre el bien inmueble localizado bajo el número de folio electrónico 58206, 
con fundamento en los artículos 472, 473, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, remátese en 
pública subasta y primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 
 “el marcado con el número de lote veintiséis (26), manzana veintiséis (26), de la supermanzana 

noventa y cuatro (94), zona diez (diez) y once (11), de esta ciudad de Cancún, Quintana Roo”, con folio 
electrónico 58206, con una superficie de ciento sesenta y tres punto cincuenta y siete metros cuadrados. 

Descripción del bien inmueble. 
La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 
 USO ACTUAL: UNA CASA HABITACIÓN DESARROLLADA EN UN NIVEL CON LA SIGUIENTE 

DISTRIBUCIÓN; SALA-COMEDOR, COCINA, DOS RECAMARAS, UN LOCAL, DOS BAÑOS, PATIO DE 
SERVICIO; ESTADO DE CONSERVACIÓN: BUENO. 

Precio de adjudicación. 
Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 
 $551,000.00 (quinientos cincuenta y un mil pesos 00/100 moneda nacional), precio fijado en autos 

(foja 256 a la 268). 
Fecha y hora de audiencia de remate. 
Se señalan las doce horas con tres minutos del veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis, para 

que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 
Juzgado Federal. 

Postura legal. 
Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio 
que sirve de base al remate. 

Forma de anunciar el remate. 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 

legislación mercantil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el veintiocho de 
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diciembre de dos mil dieciséis, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que 
la parte actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, 
en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho 
puntos incluyendo el nombre de las partes, numero de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de 
proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las publicaciones 
respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y a la demandada Iliana Verazaluce Galicia, y por 

rotulón al demandado Teodoro Reyes Pacheco. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado, ante David 

Pacheco Monroy, Secretario que autoriza y da fe. —DOS RUBRICAS”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

David Pacheco Monroy. 
Rúbrica. 

(R.- 442421)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
A.D. 274/2016 

EDICTO 
TERCERO INTERESADA: LA MENOR C.D.P.F. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE GLORIA 

GUADALUPE FLORES CID. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 274/2016, PROMOVIDO POR ANTONIO PÁEZ 

HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, 
DICTADA EN EL TOCA PENAL 92/2012, POR LA SALA MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, AHORA OCTAVA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, COMO AUTORIDAD ORDENADORA Y JUZGADO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO; LA MAGISTRADA 
PRESIDENTA DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de la tercero interesada LA MENOR C.D.P.F. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE GLORIA 
GUADALUPE FLORES CID, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a la aludida 
tercero que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente 
a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, 18 de noviembre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Emanuel Portillo Arias 

Rúbrica. 
(R.- 442510) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en Boca del Río 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río. 
En los autos del juicio de amparo 692/2016-IV, promovido por Luis Sánchez Rivera, ambos por propio 

derecho, se dictó el siguiente acuerdo: 
“Boca del Río, Veracruz, tres de noviembre de dos mil dieciséis. 
Visto el escrito de cuenta signado por Luis Sánchez Rivera, parte quejosa en el presente asunto, mediante 

el cual desahoga la vista otorgada en proveído de veintiuno de octubre del año en curso, así, bajo protesta de 
decir verdad solicita la publicación de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento 
en el artículo 27 fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo argumentando la imposibilidad económica de 
solventar los gastos de publicación de los mismos en el Diario Oficial de la Federación. 

Cabe mencionar que por auto de ocho de agosto del año en curso, se ordenó emplazar a la parte tercera 
interesada Amelia Rodríguez Malpica, a través de edictos, lo cual se precisó se publicarían a costa de la parte 
quejosa, al haberse agotado los medios para su localización, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la ley de la materia, en relación con el ordinal 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo (fojas 347 y 348). 

Posteriormente, la parte quejosa promovió recurso de queja en contra del proveído de ocho de agosto en 
cita, el cual fue radicado bajó el número de toca 102/2016 del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Séptimo Circuito, con sede en esta ciudad, el cual en resolución de trece de octubre del año en 
curso, declaró fundado el mismo (fojas 386 a 398) por lo que en auto de veintiuno de octubre pasado se 
ordenó de conformidad con el artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, regularizar el procedimiento y se dejó a vista del quejoso para los efectos 
legales procedentes (foja 400). 

Así, a fin de respetar el derecho de acceso a la justicia prevista en el artículo 17 Constitucional, y en 
atención a la ejecutoria antes aludida, así como la manifestación bajo protesta de decir verdad del impetrante 
de derechos humanos de tener imposibilidad económica para solventar los gastos de publicación de edictos, 
aunado a que el avalúo de los daños que se le imputan ascienden a $58,000.00 (cincuenta y ocho mil pesos 
00/100 moneda nacional) por la unidad Volkswagen tipo Jetta, y $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 moneda 
nacional) por la diversa Chevrolet tipo Chevy Pop, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición de su numeral 2, procédase a llevar a cabo el emplazamiento 
a la parte tercera interesada Amelia Rodríguez Malpica mediante edictos que se publiquen por tres veces y de 
siete en siete días, en el periódico de mayor circulación nacional denominado “Excélsior” que se edita en la 
Ciudad de México, como en el Diario Oficial de la Federación, cuyo costo correrá a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal, haciéndole saber que a través del presente juicio 692/2016-IV, promovido por Luis 
Sánchez Rivera, se demandó la protección de la justicia federal contra actos del 1. Juez Tercero Menor y 2. 
Encargada del Módulo Preventivo de las Setenta y dos horas de la Dirección General de Prevención y 
Reinserción Social del Estado, ambos con residencia en Veracruz, Veracruz; asimismo, que el acto reclamado 
en el presente controvertido constitucional se hace consistir en el auto de formal prisión decretado en contra 
del aquí quejoso Luis Sánchez Rivera, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de daños 
culposos, en los autos de la causa penal 64/2016, del índice del Juzgado Tercero Menor, con residencia en 
Veracruz, Veracruz. 

Asimismo, hágase del conocimiento de la tercera interesada Amelia Rodríguez Malpica, que dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá 
comparecer personalmente a este recinto judicial a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Al publicar los edictos, se anotará el número de este juicio de amparo para que la parte tercera interesada 
pueda acudir ante este Juzgado a deducir sus derechos debiendo apersonarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones; acto continuo, es decir, fenecido ese lapso, se citará a las partes a la celebración de la 
audiencia constitucional. 
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Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, copia íntegra de la presente resolución, por todo 
el tiempo que dure el emplazamiento. 

Apoya lo anterior, la tesis jurisprudencial 244, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Apéndice 1917-Septiembre 2011, Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común 
Primera Parte - SCJN Segunda Sección - Improcedencia y sobreseimiento, materia Común, página: 261, 
Novena Época, con número de registro 1002310, de rubro y texto siguiente:  

“EMPLAZAMIENTO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CON EL CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA IMPOSIBILIDAD DE 
REALIZARLO POR CIRCUNSTANCIAS ATRIBUIBLES AL QUEJOSO NO CONDUCE AL 
SOBRESEIMIENTO. El artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, impone la obligación de emplazar al 
tercero perjudicado al juicio de garantías, inclusive mediante edictos, ante el extremo de no obtener datos 
para localizarlo. La observancia de esta formalidad en el juicio de amparo directo en materia penal promovido 
por el enjuiciado cumple con el objetivo de otorgar a la víctima u ofendido del delito, con derecho a recibir la 
reparación del daño, la oportunidad de ser escuchado respecto del interés que tiene en la subsistencia del 
acto reclamado. Ahora bien, en caso de actualizarse situaciones particulares del quejoso que le impidan dar 
cumplimiento al requerimiento para que se realice el emplazamiento del tercero perjudicado mediante edictos, 
como la falta de recursos económicos para cubrir el costo, derivada de la privación de su libertad 
personal como consecuencia de la sentencia condenatoria que reclama o de sus condiciones personales, 
basta que se exprese esta condición de insolvencia económica para que, en estricto apego a los fines del 
juicio de amparo y de la garantía de acceso a la justicia, consagrada en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se proceda a ordenar la publicación de los edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal”. 

Finalmente, el Administrador Regional en Boca del Río, Veracruz, es el encargado de fungir como enlace 
para recabar la documentación necesaria ante los órganos jurisdiccionales y diarios locales o de circulación 
nacional y gestionar la autorización de recursos ante la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Secretaría 
Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales, para autorizar la solicitud de publicación de los 
edictos en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en Materia Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales, publicado el quince de septiembre 
de dos mil quince, que precisa los lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la publicación 
de edictos, cédulas de notificación y otras, que se requieren en los procesos que se tramitan ante los órganos 
jurisdiccionales. 

Consecuentemente, gírese oficio al referido Administrador Regional, para que realice las gestiones 
necesarias para que se lleve a cabo la publicación de los edictos de que se trata, adjuntándole el mismo. 

Sin que haya lugar a fijar fecha para la celebración de la audiencia constitucional hasta en tanto se lleven 
a cabo las determinaciones establecidas en los párrafos que anteceden y se esté en aptitud de citar a las 
partes para su celebración de acuerdo a la carga de trabajo conforme a la agenda de audiencias de 
este juzgado. 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma Mario De la Medina Soto, titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Boca del Río, asistido de Bayardo Enrique Arceo Cassani, secretario con quien 
actúa y da fe. Dos firmas ilegibles rúbricas.” 

Lo que se transcribe a usted para que surta los efectos legales procedentes. 

Atentamente 
Boca del Río, Veracruz, 03 de noviembre de 2016. 

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Mario de la Medina Soto. 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Bayardo Enrique Arceo Cassani. 
Rúbrica. 

(R.- 441931) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera interesada Sucesión a Bienes de Fermín Magaña Jiménez 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos. En el juicio de amparo 930/2016, 
promovido por Concepción Ventura García, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del Noveno 
Distrito Judicial del Estado de Morelos y otra autoridad, se le ha señalado como tercera interesada y 
como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazarla por edictos, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo en la secretaría de este juzgado. 

Le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, en las oficinas que ocupa este Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, a recoger la documental citada y señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones a través de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Manuel Camargo Serrano 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

Sergio Ortiz de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 442191) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
USG MÉXICO, S.A. DE C.V. 

VS 
RODYMIX, S.A. DE C.V. 

M. 1459577 RODYMIX y Diseño 
Exped: P.C. 1311/2016 (N-417) 13289 

Folio: 40360 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

RODYMIX, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 26 de mayo de 2016, con folio de entrada 013289, a través del cual Stephan 
Schmoock Ramos, apoderado de USG MÉXICO, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 
nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
RODYMIX, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
27 de septiembre de 2016. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 442540) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
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Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente 15/2486-24-01-02-05-OL 

Actor: Administración Desconcentrada de Recaudación del Distrito Federal 4 
de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria 

“EDICTO” 

C. JESÚS LEÓNIDES ANDREU IBARRA 
En su carácter de tercero interesado 
En los autos del juicio de lesividad con número de expediente 15/2486-24-01-02-05-OL, promovido por la 

ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE RECAUDACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 4 DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de los siguientes actos: a) Acuerdo de aceptación de embargo en la vía administrativa de cinco de 
agosto de dos mil diez, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal, 
mediante el cual se notificó la formalización de la garantía del interés fiscal; b) Oficio 400-37-00-01-01-2010-16924 
de diecisiete de agosto de dos mil diez, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del 
Distrito Federal, mediante el cual se notificó la formalización de la garantía del interés fiscal; c) Mandamiento 
de ejecución de dieciséis de diciembre de dos mil doce, acta de requerimiento de pago de veinticinco de abril 
de dos mil doce; d) Convocatoria de remate de bien inmueble de quince de octubre de dos mil doce; e) Acta 
de almoneda desierta por remate de bien inmueble de veintidós de noviembre de dos mil doce; f) Acta de 
adjudicación de bien inmueble por almoneda desierta, derivada del remate de inmueble del veintidós 
de noviembre de dos mil doce; g) Oficio 400-37-00-03-06-2012-21038, de veintiséis de noviembre de dos mil 
doce, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal, mediante el cual se 
comunica la adjudicación del bien inmueble”; se dictó un acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, en donde se ordenó notificar al C. JESÚS LEÓNIDES ANDREU IBARRA, el acuerdo de primero de 
octubre y diecisiete de noviembre de dos mil quince, por medio de edictos, por lo que con fundamento en los 
artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en que se actúa con el carácter de tercero 
interesado y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso, su 
dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se 
refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin 
de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo 
ordenamiento legal, apercibida de que en caso de no hacerlo, se declarará precluído su derecho para 
contestar la demanda en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones se realizarán por el 
Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

En la Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2016 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada 

en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Dr. Gonzalo Romero Alemán. 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos: 

Lic. Teresa Cinthya Aguilar Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 442571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
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Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana 
Expediente: 30094/15-17-12-7 

Actor: Fernando Loyo Herrera 
“EDICTO” 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO EN EL PRESENTE JUICIO: NIMEX PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 30094/15-17-12-7, promovido por FERNANDO 
LOYO HERRERA, se le hace saber que el acto impugnado se hace consistir en: 

“… La resolución que resuelve el recurso de revocación RR001/2015, contenida en el oficio número 
21/359/OIC/TR/170/2015, de fecha 26 de agosto de 2015, mediante la cual el Titular del área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y Empresas 
de Participación Accionaria, de la Secretaria de la Función Pública, resuelve el recurso de revocación en el 
sentido de confirmar la sanción impuesta en el procedimiento administrativo disciplinario R120/2013, de 30 de 
diciembre de 2014, en la que se le impusieron al actor las sanciones administrativas consistentes 
en destitución, inhabilitación del empleo, cargo o comisión por el término de diez años, así como una sanción 
económica en cantidad de $712,119.40…” 

Se le hace de su conocimiento que se le ha tenido como tercero interesado en el presente juicio y toda vez 
que se desconoce el domicilio correcto para su localización, no obstante que se ha pretendido notificar en 
diversas ocasiones de manera personal en diversos domicilios, según las constancias que obran en los autos 
del juicio antes citado, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente en la fecha en que se interpuso la demanda y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, por acuerdo de 17 de octubre de 2016, 
se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole 
saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur número 881, Octavo Piso, Colonia 
Nápoles, C.P. 03810 de esta Ciudad de México, dejando a su disposición copia simple del acuerdo de 10 de 
noviembre de 2015, así como del escrito de demanda y documentos anexos, apercibida que de no hacerlo, se 
le tendrá por no apersonada en el presente juicio y las actuaciones subsecuentes le serán notificadas por 
boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Dado en la Ciudad de México a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- Así lo proveyó 
y firma el Magistrado Instructor Genaro Antonio Jiménez Montúfar, ante la Secretaria de Acuerdos Martha 
Patricia Rivera Hernández, quien da fe. 

Magistrado Instructor 
Lic. Genaro Antonio Jiménez Montúfar, 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Martha Patricia Rivera Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 442557)   
COMPAÑIA FINANCIERA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. SOFOM, E.N.R. 

BALANCE GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

(pesos) 

Activo  Pasivo  
Disponibilidades 589,792.11 Pasivos financieros 141,626,820.30 
Caja chica 7,000.00 Obligaciones quirografarias 140,420,100.29 
Bancos 582,792.11 Pagarés 0.00 
Inversiones temporales 0.00 Inversiones en curso 0.00 
Cuentas de margen  Intereses por pagar 1,206,720.01 
Cartera de crédito (neta)  Otras cuentas por pagar -566,541.78 
Cartera de crédito Vigente 141,825,432.20 Acreedores diversos 2,566,052.81 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

Créditos comerciales 129,623,500.80 Fondos de garantía 0.00 
Créditos al consumo 10,305,240.78 Proveedores 30,884.79 
Renovaciones en curso 0.00 Sueldos por pagar 0.00 
Intereses por cobrar 1,896,690.62 Otros pasivos 0.41 
Facturación pte de cobro 0.00 Impuestos por pagar -3,163,479.79 
Estimación preventiva para 
riesgos crediticios 

 Total Pasivo 141,060,278.52 

Otras cuentas por cobrar 1,489,850.97 Capital  
Deudores diversos 1,489,850.97 Capital contribuido 11,709,347.00 
Activo Fijo 1,037,507.10 Social 6,709,347.00 
Activo diferido -2,885,066.05 Aportaciones 5,000,000.00 
Crédito mercantil 0.00 Capital ganado -10,712,109.19 
Depósitos en Garantía 50,100.00 Resultados de ejercicios 

anteriores 
-8,472,682.68 

Gastos preoperativos -2,935,166.05 Resultado neto -2,239,426.51 
   Total Capital contable  997,237.81 
Total Activo 142,057,516.33 Total pasivo y capital 142,057,516.33 

Monterrey, Nuevo León a 14 de Diciembre de 2016 
Director General 

Ing. Héctor José Villarreal Sandoval 
Rúbrica. 

Contador 
C.P. Laura Martha Lozano Flores 

Rúbrica. 
(R.- 442623)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
USG MÉXICO, S.A. DE C.V. 

VS 
RODYMIX, S.A. DE C.V. 

M. 1417627 RODYMIX y Diseño 
Exped.: P.C. 1312/2016 (N-418) 13291 

Folio: 40358 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

RODYMIX, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 26 de mayo de 2016, con folio de entrada 013291, a través del cual Stephan 
Schmoock Ramos, apoderado de USG MÉXICO, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 
nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
RODYMIX, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
27 de septiembre de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 442538) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C 

Oficio No.: 312-1/114087/2016 
Exp.: CNBV.312.211.23 (67) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 
Av. Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, Módulo 207 
Col. Lomas de Santa Fe 
01219 Cuidad de México 
AT’N.: LIC. HÉCTOR BLAS GRISI CHECA 
Director General 
Mediante oficio 312-1/113932/2016 de fecha 22 de julio de 2016, esta Comisión aprobó la modificación 

al artículo Quinto, entre otros, de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo de la eliminación a la 
referencia al Distrito Federal. 

Con escrito presentado el 6 de octubre de 2016 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 96,536 de fecha 3 de agosto 
del año en curso, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, notario número 19 de la Cuidad de 
México e inscrita en el Registro Público de Comercio de esta ciudad el pasado 19 de septiembre, en la que se 
formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar el artículo Quinto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 
operación de una institución de banca múltiple filial denominada Banco Santander (México), S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander”, contenida en oficio 101.-374 emitido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el 27 de mayo de 2008 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312-1/49428/2012 de fecha 13 de diciembre 
de 2012, publicado en el citado Diario el 18 de enero de 2013, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
QUINTO.- El domicilio de Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander México será la Ciudad de México. 
…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días hábiles 
contado a partir de la fecha de publicación, la cual deberá tramitarse dentro del plazo de quince días hábiles 
posteriores a la recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), 
II y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros C 

C.P. Jorge Alberto Conde Lara 
Rúbrica. 

(R.- 442201) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 055/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO DE  
SERVIDORES Y SOPORTE A USUARIOS 

Código del Puesto 04-813-1-M1C014P-0000239-E-C-K 
Nivel Administrativo O23 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ACTUALIZAR EL SISTEMA DE LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE DE 
MICROSOFT QUE BRINDA SERVICIOS A LA SECRETARIA, PARA 
MANTENER EL CONTROL DE LAS INSTALACIONES EN LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO. 

2. MONITOREAR LA FUNCIONALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA  
DE SERVIDORES DE LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE  
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA GARANTIZAR LA 
CONTINUIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS. 

3. EFECTUAR EL RESPALDO DEL ALOJAMIENTO DE DATOS EN LOS 
SERVIDORES DE SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
GARANTIZAR LA RECUPERACION DE LA INFORMACION EN CASO DE 
PROBLEMAS TECNICOS Y OPERATIVOS. 

4. VERIFICAR LOS CONTROLES DE SEGURIDAD Y DISPONIBILIDAD DE 
LOS SERVIDORES DE SERVICIOS QUE OPERAN EN LA DIRECCION 
GENERAL, PARA CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y 
NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

5. BRINDAR LA ASESORIA TECNICA A LOS USUARIOS DE SERVICIOS QUE 
OPERAN EN LOS SERVIDORES DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE DUDAS O PROBLEMAS DE 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 
 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 
hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma 
manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación:  

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 
de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente.  
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 
además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación 
tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, 
se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 
Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel 
de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no 
estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del 
proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso  
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de diciembre de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 11 de enero de 2017 al 13 de enero de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 16 de enero de 2017. 

visión Documental. 
 conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Docu  
uerida. 
luación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios 
indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, pisos 1 y 2, colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten  
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 053/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C017P-0000165-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$49,327.66 (CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 66/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ATENDER LAS CONSULTAS JURIDICAS EN MATERIA DE DERECHO 
INTERNACIONAL QUE PRESENTEN UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
ASI COMO LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA GENERAR RESPUESTAS TECNICAS JURIDICAS 
QUE DEN CERTEZA LEGAL EN SU ACTUACION. 

2. FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS, PROYECTOS E INICIATIVAS DE LEYES 
EN MATERIA DE DERECHO INTERNACIONAL CORRESPONDIENTES A LA 
SECRETARIA, PARA ASEGURAR QUE LOS MISMOS CUMPLAN CON LOS 
ESTANDARES DE DERECHO INTERNACIONAL, SIN DETRIMENTO EN EL 
AMBITO DEL ORDEN JURIDICO INTERNO. 

3. DESARROLLAR MECANISMOS DE ANALISIS DE LOS PROYECTOS 
NORMATIVOS E INICIATIVAS SOBRE EL CODIGO PROCESAL PENAL 
FEDERAL, PARA CONTRIBUIR A SU ESTRUCTURACION DE CONFORMIDAD 
CON LAS REFORMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

4. ESTUDIAR LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION AL CODIGO PROCESAL 
PENAL FEDERAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS ESTABLECIDAS, PARA ASEGURAR EL PREDOMINIO DE LAS 
GARANTIAS INDIVIDUALES Y LOS DERECHOS HUMANOS CONSAGRADOS 
EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

5. INSTRUMENTAR METODOS DE ESTUDIOS JURIDICOS EN MATERIA DEL 
SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
TECNICOS QUE PERMITAN SUSTENTAR LAS OPINIONES Y ASESORIAS 
REQUERIDA EN LA SECRETARIA Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

6. FORMULAR OPINIONES TECNICA-JURIDICA DE LOS PROYECTOS DE 
INICIATIVAS DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE CARACTER 
ACUSATORIO EN MATERIA DEL SISTEMA DE INVESTIGACION, ANALISIS DE 
INTELIGENCIA Y ESTRATEGIA DE RIESGOS A LA SEGURIDAD NACIONAL, A 
FIN DE FUNDAMENTAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE DICHAS 
INICIATIVAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION  
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
• CONTADURIA  
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONSULTA DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000169-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,805.07 (TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR ASESORIA JURIDICA, PARA DAR CERTEZA LEGAL A LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD. 

2. COORDINAR LA ELABORACION DE PROYECTOS DE DICTAMEN DE 
INSTRUMENTOS CONSENSUALES DE CARACTER INSTITUCIONAL, 
INDICANDO LAS OBSERVACIONES DE CARACTER JURIDICO Y EN SU CASO 
SU PROCEDENCIA, PARA DAR CERTEZA JURIDICA A DICHO ACTO. 

3. COORDINAR EL DESAHOGO DE CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO, 
REFERENTES A LAS DIVERSAS ACTUACIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, PARA QUE ESTAS SE DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES ESPECIFICAS. 

4. SUPERVISAR LA RECOPILACION DE LAS OPINIONES EMITIDAS RESPECTO 
A CONSULTAS JURIDICAS RECURRENTES, PARA LLEVAR A CABO LA 
SISTEMATIZACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE NORMAN EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA. 

5. COORDINAR LA SISTEMATIZACION DE LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACION JURIDICA, PARA FIJARLOS EN LA ACTUACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. PROPONER ACCIONES PARA LA DIFUSION DE LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACION JURIDICA, PARA QUE ESTOS SEAN APLICADOS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DICTAMEN DE CONTRATOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000173-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 43/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS A LOS DICTAMENES JURIDICOS DE CONTRATOS, PARA 
COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE 
COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS EN MATERIA DE 
DICTAMINACION DE CONTRATOS, PARA PRESENTAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 
INFORMACION QUE GENERAN LOS DICTAMENES DE CONTRATOS PARA 
CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LOS DICTAMENES DE 
CONTRATOS, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE PROYECTOS 
QUE REQUIERAN DICTAMINACION DEL AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
DICTAMENES DE CONTRATOS, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE 
CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INGRESO DE DOCUMENTACION 

Código del 
Puesto 

04-133-1-M1C014P-0000020-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

CONSTITUCIONALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. CONTROLAR EL PROCESO DE RECEPCION DE LA DOCUMENTACION 
GENERADA POR LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA QUE 
DICHA INFORMACION CUBRA CON LAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS 
PARA SU ENVIO. 

2. CLASIFICAR LA INFORMACION ENVIADA POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
UNIDAD GENERAL, PARA DISTRIBUIR LA DOCUMENTACION Y ESTABLECER 
LAS PRIORIDADES Y RUTAS DE ENTREGA. 

3. SUPERVISAR LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LAS 
DISTINTAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
GARANTIZAR LA RECEPCION OPORTUNA, Y EN SU CASO, APLICAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA SU ATENCION. 

4. REVISAR EL REGISTRO DE LOS ACUSES GENERADOS POR LA ENTREGA 
DE DOCUMENTACION EN EL SISTEMA DE GESTION DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA LLEVAR UN CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS. 

5. COORDINAR LAS TAREAS DE ENTREGA DE ACUSES DE ENVIO DE 
DOCUMENTACION, PARA QUE LAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS CUENTEN CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

6. ELABORAR INFORMES RELATIVOS A LA ENTREGA DE MENSAJERIA DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA PROPORCIONAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO INFORMACION RELEVANTE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ARCHIVONOMIA Y CONTROL 

DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de diciembre de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 
2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 
2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 11 de enero de 2017 al 13 de enero de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 16 de enero de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
 Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 054/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ARCHIVO 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C017P-0000882-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$49,327.66 (CUARENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS VEINTISIETE PESOS 66/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE ORGANIZACION Y 
CLASIFICACION DEL ARCHIVO DE LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA 
AGILIZAR LOS PROCESOS DE LOCALIZACION Y CONSULTA DE LA 
INFORMACION. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS CON LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA REGULAR LOS 
MECANISMOS DE RESPUESTA DE LOS PLANTEAMIENTOS DE LAS 
INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS 
PROGRAMAS CONTROL Y DIGITALIZACION DE EXPEDIENTES DE 
PERSONAL, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES DE INSPECCION DE LA CORRECTA 
INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LA TEMATICA DE CONTROL 
DEL ARCHIVO Y DE LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA EVALUAR LAS 
REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
DEL AREA. 

6. DESARROLLAR LOS MECANISMOS RELACIONADAS CON EL CONTROL Y 
ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION DE EXPEDIENTES DE 
PERSONAL, PARA CONTAR CON SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C015P-0000804-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,805.07 (TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CONTROL 
Y REGISTRO DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES EN LA 
MATERIA. 

2. VALIDAR EL REQUISITADO DE LOS FORMATOS E INTEGRACION DE 
SOLICITUDES RELATIVAS A LA GESTION DE ALTAS, BAJAS Y DEMAS 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, ASI COMO LO RELATIVO AL OTORGAMIENTO 
DE LAS PRESTACIONES, PARA VERIFICAR QUE CUENTEN CON LOS 
ELEMENTOS INFORMATIVOS REQUERIDOS POR LAS AREAS QUE 
AUTORIZAN ESTOS TRAMITES. 

3. SUPERVISAR LA VALIDACION DE LAS NOMINAS DE PERSONAL DE PLAZA 
FEDERAL Y HONORARIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, APEGANDOSE A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS, PARA 
COMPROBAR LA INCLUSION DE LOS MOVIMIENTOS TRAMITADOS. 

4. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
MOVIMIENTOS DE PLAZA FEDERAL Y CONTRATOS DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL DE LA ATENCION DE ESTOS ASUNTOS. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS 
CON LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA OBTENER LOS MEDIOS ECONOMICO 
NECESARIOS EN LA OPERACION. 

6. ADMINISTRAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR LOS PROCESOS DE CONTROL, 
EJECUCION Y COMPROBACION DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

7. INSPECCIONAR EL PROCESO DE ELABORACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL Y DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA PROYECTAR LOS 
RECURSOS NECESARIOS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS Y OBJETIVOS EN EL PROXIMO EJERCICIO FISCAL. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PREVENCION MEDICA 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C015P-0000871-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

O33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,031.85 (VEINTINUEVE MIL TREINTA Y UN PESOS 85/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR CON LAS AUTORIDADES DE SALUD CORRESPONDIENTES, 
LOS PROGRAMAS SOBRE MEDICINA PREVENTIVA PARA GENERAR UNA 
CULTURA DE PREVENCION DE ENFERMEDADES EN LA POBLACION 
TRABAJADORA DE LA SECRETARIA. 

2. SUPERVISAR EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LOS CONSULTORIOS 
MEDICOS EN LOS CENTROS LABORALES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DE ASISTENCIA MEDICA DE PRIMER NIVEL AL PERSONAL QUE LO 
REQUIERA. 

3. EFECTUAR ACCIONES DE VERIFICACION EN EL SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAL MEDICO QUE SE REQUIERA EN LOS 
CONSULTORIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
GARANTIZAR EN FORMA OPORTUNA LA PRESTACION DEL SERVICIO A LA 
POBLACION TRABAJADORA. 

4. ASEGURAR LA REALIZACION DE CAMPAÑAS DE SALUD Y PLANIFICACION 
FAMILIAR, PARA COADYUVAR EN EL MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD DE 
VIDA DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. VERIFICAR LOS SERVICIOS DE ENFERMERIA ASIGNADO A LOS 
CONSULTORIOS MEDICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
DIFUNDIR ACCIONES DE PREVENCION Y CONSERVACION DE LA SALUD EN 
BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES. 

6. ASESORAR EN LA COORDINACION DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA AL 
CLIDDA DEL PERSONAL QUE LO REQUIERA, PARA APOYAR EN EL 
DIAGNOSTICO Y DETECCION OPORTUNA DE ENFERMEDADES. 

 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

7. EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE ATENCION MEDICA A LOS HIJOS DE LOS 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR 
EL ESTADO DE SALUD DE LOS INFANTES QUE ASISTEN A LOS CENTROS 
DE DESARROLLO INFANTIL. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• MEDICINA 
• SALUD 
• ADMINISTRACION DE LA SALUD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• MEDICINA DEL TRABAJO 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• MEDICINA PREVENTIVA 
• MEDICINA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION DE RESULTADOS SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y REVISION DOCUMENTAL A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000903-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y REVISION DE LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, ASI 
COMO A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS POR HONORARIOS EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONFORMAR LOS EXPEDIENTES 
RESPECTIVOS. 

2. GESTIONAR LAS ACTIVIDADES DE FILIACION AL GOBIERNO FEDERAL DEL 
PERSONAL DE NUEVO INGRESO, PARA ASEGURAR SU REGISTRO ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

3. TRAMITAR LAS CONSTANCIAS DE NO INHABILITACION ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4. COMUNICAR AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO CONTRATADO BAJO 
PLAZA FEDERAL, LAS PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES A LAS 
CUALES SON ACREEDORES, PARA GARANTIZAR SU CONOCIMIENTO DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. VERIFICAR EL REQUISITADO Y VERACIDAD DE LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LOS FORMATOS RELATIVOS AL SEGURO DE VIDA, GASTOS 
MEDICOS MAYORES Y SEGUROS DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO, PARA 
ASEGURAR QUE LOS EMPLEADOS DE NUEVO INGRESO CONOZCAN LAS 
CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS SEGUROS Y FIRMEN SU 
CONSENTIMIENTO. 
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6. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO 
CONTRATADO BAJO PLAZA FEDERAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• ARQUITECTURA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000911-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE CAPACITACION, PARA GARANTIZAR QUE SE CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA MISMA. 

2. ELABORAR LOS REPORTES DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION QUE SE 
ENVIAN TRIMESTRALMENTE A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LA NORMATIVIDAD. 

3. REVISAR QUE LOS PROYECTOS DE CONTRATOS DE CAPACITACION SE 
FORMALICEN CON ESTRICTO APEGO A LAS NORMAS VIGENTES, PARA 
EVITAR OBSERVACIONES POR PARTE DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL. 

4. DAR SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL EJERCICIO Y APLICACION DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A LA CAPACITACION, PARA CUMPLIR CON LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS A PROVEEDORES QUE 
IMPARTEN LA CAPACITACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 
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6. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A CAPACITACION Y DESARROLLO DE 
PERSONAL, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

7. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION 
DE LAS PROPUESTAS DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 
PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA 
CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

8. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLES EN LA OPERACION DE 
LA CAPACITACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL, PARA DETECTAR 
CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL 
AREA. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 
• EDUCACION 
• PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000924-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS HACIA EL INTERIOR DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS EN LA EJECUCION DE LOS 
MANDATOS IMPUESTOS EN LOS LAUDOS, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO A LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS EMITIDOS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

2. SUPERVISAR LA EJECUCION DE SANCIONES LABORALES Y 
ADMINISTRATIVAS EMITIDAS POR LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS Y EL ORGANO INTERNO DE CONTROL, PARA QUE SEAN 
APLICADAS LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS AL PERSONAL INVOLUCRADO 
DE ACUERDO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 
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3. VIGILAR LA EMISION DE LOS FORMATOS UNICOS DE PERSONAL DE LA 
SECRETARIA, PARA ACREDITAR LA RELACION LABORAL DEL TRABAJADOR 
CON LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION LABORAL Y ADMINISTRATIVA QUE 
RESULTE NECESARIA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA 
FACILITAR EL DESAHOGO DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. COORDINAR LA AUTORIZACION DE LA COMPATIBILIDAD DE EMPLEOS 
PARA LOS TRABAJADORES QUE LO REQUIERAN, PARA ASEGURAR QUE 
LAS JORNADAS LABORALES DE AMBOS EMPLEOS NO SEAN AFECTADAS. 

6. VERIFICAR LAS SOLICITUDES DE LICENCIA CON Y SIN GOCE DE SUELDO 
FORMULADAS POR LOS EMPLEADOS, PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DE SU AUTORIZACION CONFORME A LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO DE ASISTENCIAS E 
INCIDENCIAS DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

8. PARTICIPAR EN LA CUANTIFICACION DE LOS DIAS OTORGADOS EN LAS 
LICENCIAS MEDICAS GENERADAS EN LA POBLACION TRABAJADORA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA VERIFICAR QUE NO SE REBASEN 
LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD. 

9. BRINDAR INFORMACION NECESARIA EN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO EN LA MATERIA. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PAGO B 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000925-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE TRANSMISION ELECTRONICA DE 
LOS RECURSOS DEL PAGO DE NOMINA ANTE LA INSTITUCION BANCARIA, 
PARA APLICAR LAS REMUNERACIONES A LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE 
LOS TRABAJADORES. 

2. OPERAR LOS PROCESOS DE BLOQUEO DE PAGO, CANCELACION 
CHEQUES Y REINTEGROS POR PAGOS DE NOMINA EN DEMASIA, PARA 
RECUPERAR LAS CANTIDADES DERIVADAS DE SALARIOS NO 
DEVENGADOS. 

3. REGISTRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON DE PAGADORES 
HABILITADOS DE LA SECRETARIA, PARA IDENTIFICAR AL PERSONAL 
FACULTADO PARA LA RECEPCION Y COMPROBACION DE PAGO DE 
NOMINAS. 

4. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION DE LOS RECIBOS DE 
PAGO DE NOMINA A LOS PAGADORES HABILITADOS EN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA ASEGURAR SU 
ENTREGA A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA. 

5. INSPECCIONAR LOS MECANISMOS DE CONTROL Y CUSTODIA DE LOS 
RECIBOS DE PAGO DE NOMINAS, PARA CONSERVAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

6. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE CONCILIACION CONTABLE MENSUAL DE 
LOS CONCEPTOS DE NOMINA PAGADOS, PARA REALIZAR SU AFECTACION 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CLASIFICADOR POR OBJETO 
DEL GASTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

7. ATENDER LA DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO(A) 4 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C012P-0000991-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,612.45 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 45/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA 
VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON REVISION DOCUMENTAL DE 
OCUPACION DE PLAZAS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA 
CONSOLIDAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU 
CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION 
DE PLAZAS, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE A LA 
ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON REVISION 
DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
• CIENCIA POLITICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO(A) 9 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C012P-0000994-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,612.45 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 45/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE PAGO A TERCEROS Y REPORTES FINANCIEROS DE SERVICIOS 
PERSONALES, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y 
PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON PAGO A TERCEROS Y REPORTES 
FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE 
RESOLUCIONES. 
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3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE PAGO A TERCEROS Y REPORTES FINANCIEROS DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE DOCUMENTAL 
QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PAGO A TERCEROS Y REPORTES 
FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA GENERAR 
INFORMACION QUE COADYUVE A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL 
AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON PAGO A TERCEROS 
Y REPORTES FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO ADMINISTRATIVO 16 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000833-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
A LOS PROCEDIMIENTOS EN TEMAS DE RECURSOS HUMANOS, PARA 
NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS HUMANOS, PARA PROPORCIONAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, PARA SELECCIONAR 
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN NORMATIVO 
SOBRE LOS RECURSOS HUMANOS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE 
APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 
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5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS 
RECURSOS HUMANOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS 18 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000936-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR Y DIAGNOSTICAR NUEVAS NECESIDADES DE OPERACION EN 
LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA 
PROPONER HERRAMIENTAS Y SOLUCIONES INFORMATICAS. 

2. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS INFORMATICOS, 
PARA SIMPLIFICAR O AUMENTAR LA CAPACIDAD DE OPERACION EN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS, 
PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE OPERACION Y SERVICIOS EN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

4. ASESORAR A LOS USUARIOS EN LOS NUEVOS SISTEMAS INFORMATICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA FACILITAR 
SU USO Y COMPRENSION. 

5. MONITOREAR LOS PROCESOS INTEGRADOS AL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA DETECTAR LAS FALLAS DE OPERACION O DE 
INTERACCION ENTRE LAS DIRECCIONES DE AREA. 

6. REALIZAR LA CONFIGURACION CONTINUA DE LOS MODULOS DE TIEMPO, 
ASISTENCIA, RECURSOS HUMANOS, RECLUTAMIENTO Y SELECCION, PARA 
ASEGURAR EL SOPORTE TECNICO DEL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO(A) ADMINISTRATIVO(A) 2 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000988-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
A LOS PROCEDIMIENTOS EN TEMAS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 
PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA BRINDAR LA INFORMACION 
QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE RETIRO, CESANTIA Y VEJEZ Y FOVISSSTE 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000895-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COMPROBAR LAS BASES DE CALCULO PARA EL RETIRO, CESANTIA Y 
VEJEZ, AHORRO SOLIDARIO Y FOVISSSTE DEL PERSONAL FEDERAL, 
EVENTUAL Y DE HONORARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES PATRONALES 
EN LA MATERIA. 

2. EFECTUAR EL INTERCAMBIO ELECTRONICO CON LA CONSAR A TRAVES 
DE LA PAGINA SIRI DE LA INFORMACION DE LOS EMPLEADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA SUSTENTAR LA BASE PARA EL 
CALCULO DEL PAGO DE APORTACIONES DE RETIRO, CESANTIA Y VEJEZ, 
AHORRO SOLIDARIO Y FOVISSSTE. 

3. REALIZAR LAS CONCILIACIONES BIMESTRALES DE LAS CUOTAS Y 
APORTACIONES, PARA CONSTATAR EL REGISTRO DE LAS RETENCIONES 
Y PAGOS POR PARTE DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. COMPROBAR QUE LAS APORTACIONES BIMESTRALES DEL PERSONAL SE 
REFLEJAN EN EL RECIBO DE NOMINA DE LOS EMPLEADOS, PARA 
INFORMAR AL PERSONAL DE SUS APORTACIONES CONFORME A LA LEY 
EN LA MATERIA. 

5. CALCULAR LOS IMPORTES POR CONCEPTO DE CANCELACIONES, 
BLOQUEOS Y REINTEGROS, PARA CONSIDERARLOS EN LA 
DETERMINACION DEL PAGO DE CUOTAS Y APORTACIONES. 

6. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS Y REPORTES DIRIGIDOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, PARA EL 
TRAMITE DE SOLICITUD DE RECURSOS EN EL PAGO DE CUOTAS Y 
APORTACIONES. 

7. OPERAR EL PROCESO DE INTERFASE CONTABLE, PARA REGISTRAR LAS 
CUOTAS Y APORTACIONES RETENIDAS Y ENTERADAS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

8. INFORMAR SOBRE LAS APORTACIONES DE RETIRO, CESANTIA Y VEJEZ, 
AHORRO SOLIDARIO Y FOVISSSTE, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 
DE ACLARACIONES SOLICITADAS POR EL PERSONAL DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

9. FACILITAR INFORMACION A LAS AUTORIDADES JURIDICO-LABORALES DE 
LA SECRETARIA Y DE OTRAS INSTITUCIONES, PARA DAR ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR CONCEPTO DE LAUDOS. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

TECNICO(A) EN SEGUROS A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C008P-0000746-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE EN MATERIA 
DE SEGUROS DE GASTOS MEDICOS MAYORES, SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO Y VIDA INSTITUCIONAL, PARA COMPROBAR QUE 
CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS COMPARATIVOS Y 
DEMAS DOCUMENTACION SOBRE SEGUROS DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES, SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y VIDA INSTITUCIONAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE REPORTES TECNICOS QUE 
REQUIERA EL AREA. 

3. RECOPILAR INFORMACION BASE DE SEGUIMIENTO DE SEGUROS DE 
GASTOS MEDICOS MAYORES, SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y VIDA 
INSTITUCIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE ALTA Y 
CONTROL. 

4. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS BASES DE 
DATOS RELATIVOS A SEGUROS DE GASTOS MEDICOS MAYORES, 
SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y VIDA INSTITUCIONAL, PARA MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS INFORMATICOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS EN MATERIA DE SEGUROS DE GASTOS MEDICOS MAYORES, 
SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y VIDA INSTITUCIONAL, PARA CONTAR 
CON EXPEDIENTES DE CONSULTA ACTUALIZADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del 
Puesto 

ADMINISTRADOR(A) EN BASE DE DATOS 11 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C008P-0000839-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS NECESIDADES DE INFORMACION EN MATERIA DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION, PARA DESARROLLAR BASES DE DATOS 
EN LA MATERIA.  

2. FORMULAR Y PROPONER LAS BASES DE DATOS, PARA CONSOLIDAR 
INFORMACION SISTEMATIZADA Y CONFIABLE SOBRE LOS PROCESOS DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION. 

3. REVISAR BASES DE DATOS DE CANDIDATOS, PARA OBTENER 
INFORMACION QUE PERMITA CONTAR CON UNA BOLSA DE TRABAJO EN 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. GENERAR LOS REPORTES Y FILTROS DE INFORMACION CONTENIDA EN 
LAS BASES DE DATOS, PARA PROVEER DE ELEMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN A LA SELECCION DE CANDIDATOS. 

5. PARTICIPAR EN LA CAPTURA EN LAS BASES DE DATOS DE LA 
INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION DE PERSONAL, PARA CONTAR CON INFORMACION 
ACTUALIZADA EN LA MATERIA. 

6. APLICAR LOS ESQUEMAS ESTABLECIDOS POR EL AREA DE SISTEMAS EN 
LA CONFIGURACION Y OPERACION DE LAS BASES DE DATOS, PARA 
ASEGURAR LA FUNCIONALIDAD DE ESTA HERRAMIENTA TECNOLOGICA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección 
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito 
con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de diciembre de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 11 de enero de 2017 al 13 de enero de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 16 de enero de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetos a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
Sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
 Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016 emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 056/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON EL SECTOR PRIVADO Y ACADEMICO 
Código del Puesto 04-514-1-M1C021P-0000076-E-C-T 
Nivel Administrativo M33 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$78,930.20 (SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS  
TREINTA PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 

PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS MECANISMOS DE COLABORACION INSTITUCIONAL 
ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO Y LAS 
ORGANIZACIONES DEL SECTOR PRIVADO Y ACADEMICO QUE 
PARTICIPAN EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, SE FORTALEZCAN GRADUALMENTE, CON EL 
PROPOSITO DE ARMONIZAR ESTE VINCULO CON EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS Y OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA EN MATERIA  
DE PREVENCION FOMENTANDO CON ELLO, UNA RELACION DE 
CORRESPONSABILIDAD DE LOS SECTORES PRIVADO Y ACADEMICO 
CON EL TEMA DE PREVENCION. 

2. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMO DE VINCULACION 
CON EL SECTOR EMPRESARIAL Y ESTA DIRECCION GENERAL 
REFERENTE AL TEMA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR SU INTERES, 
PARTICIPACION E IMPLEMENTACION EN LOS DISTINTOS SECTORES DE 
LA SOCIEDAD Y EN LOS DIVERSOS PUNTOS DEL TERRITORIO 
NACIONAL, CONTRIBUYENDO A LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS POR LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. EVALUAR Y AUTORIZAR EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN CONJUNCION CON INSTANCIAS DEL 
SECTOR PRIVADO INVOLUCRADAS EN LA MATERIA, CON EL FIN DE 
PROMOVER LA PARTICIPACION DE ESA FRACCION DE LA SOCIEDAD Y 
ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION PARA LA 
CONSECUCION DE LAS METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4. EVALUAR Y AUTORIZAR EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN COORDINACION CON 
INSTITUCIONES DEL SECTOR ACADEMICO INVOLUCRADAS EN LA 
MATERIA, CON EL FIN DE IMPULSAR LA PARTICIPACION DE ESA 
FRACCION DE LA SOCIEDAD Y ESTABLECER MECANISMOS DE 
COORDINACION PARA LA CONSECUCION DE LAS METAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 
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5. ANALIZAR LOS CONVENIOS QUE EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO DE PARTICIPACION 
CIUDADANA, SE REALICEN ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y LOS 
SECTORES PRIVADO Y ACADEMICO, PARA CONOCER SU VIGENCIA Y 
LOS ALCANCES DE CADA UNO DE ELLOS, CON EL PROPOSITO DE 
ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN VERIFICAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
PLANTEADOS POR LA SUBSECRETARIA 

6. DIRIGIR EL SEGUIMIENTO A LOS CONVENIOS QUE EN MATERIA DE 
PARTICIPACION Y PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA SE REALICEN ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y 
LOS SECTORES PRIVADO Y ACADEMICO, CON EL PROPOSITO DE 
IDENTIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO Y EN SU CASO PROPONER 
LAS ACCIONES Y/O PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN OPTIMIZAR LOS 
RESULTADOS ESPERADOS. 

7. DETERMINAR LOS CONTENIDOS DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS Y 
ESTRATEGIAS DE PREVENCION CON LA COLABORACION DE EXPERTOS 
EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO INCIDIR EN LA SOCIEDAD Y 
ASEGURAR QUE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA 
ESTEN EN CONCORDANCIA CON LOS DEL PRONAPRED. 

8. FORMULAR PROPUESTAS PARA ESTABLECER CONVENIOS DE 
CONCERTACION EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA CON DEPENDENCIAS DEL SECTOR 
PRIVADO Y ACADEMICAS, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR EL 
DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL Y ECONOMICO DE LAS 
COMUNIDADES, ASI COMO DE PROGRAMAS DE SALUD, EDUCACION, 
VIVIENDA, EMPLEO, DEPORTE Y DESARROLLO URBANO PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA. 

9. DIRIGIR LA FORMULACION DE DIAGNOSTICOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACION SOBRE LOS DELITOS Y TENDENCIAS DELICTIVAS QUE 
AFECTAN AL SECTOR PRIVADO EN SU DESARROLLO E INVERSION EN 
SEGURIDAD, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR TEMAS 
PRIORITARIOS O EMERGENTES QUE PONEN EN RIESGO O AFECTAN 
DIRECTAMENTE LA SEGURIDAD DEL SECTOR EMPRESARIAL Y CON 
ELLO PREVENIR LAS TENDENCIAS DELICTIVAS EN CONJUNTO. 

10. COORDINAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 
DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LAS EMPRESAS Y ORGANISMOS 
DEL SECTOR PRIVADO, CON EL PROPOSITO FORTALECER LA 
PARTICIPACION DEL SECTOR EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE CONFORMIDAD A LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

11. ESTABLECER MECANISMOS PARA LA COLABORACION DEL SECTOR 
PRIVADO EN LA GENERACION DE PROPUESTAS, ASI COMO PARA LA 
EJECUCION DE POLITICAS PUBLICAS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS  
Y ACCIONES DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE FORTALECER LA VINCULACION 
CON EL SECTOR PRIVADO Y CON ELLO FOMENTAR SU PARTICIPACION 
EN LA MATERIA. 

12. ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
DELINCUENCIA A LAS INSTANCIAS SUPERIORES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
OPTIMIZAR EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• DEMOGRAFIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• EDUCACION 
• PERIODISMO 
• DERECHO 
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• ECONOMIA 
• HUMANIDADES 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• POLITICAS PUBLICAS 
• SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• RELACIONES PUBLICAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• HISTORIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SISTEMAS POLITICOS 
• VIDA POLITICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• ETICA DE GRUPO 
• FILOSOFIA GENERAL 
• CULTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROSPECTIVA DE OPERACION 
Código del Puesto 04-513-1-M1C016P-0000068-E-C-T 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA  
Y TRES PESOS 44/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA LA 
OPERACION TERRITORIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LA ASESORIA TECNICA Y/O ADMINISTRATIVA PARA LA 
ATENCION DE LOS ASUNTOS RELATIVOS DE LA DIRECCION DE 
PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO PARA EL DESARROLLO DE LA 
PROSPECTIVA Y LA OPERACION EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

2. SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DERIVADOS DE LA 
DIRECCION DE PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO EN LA FORMULACION 
DE DIAGNOSTICOS DE CAUSAS DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
PARA EL OPORTUNO DESARROLLO DE LA PROSPECTIVA Y LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

3. INTERPRETAR LOS DIAGNOSTICOS DE CAUSAS DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA PARA ACORDARLOS CON LA DIRECCION DE 
PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO 

4. ANALIZAR Y CONSOLIDAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
LAS AREAS DE LA DIRECCION DE PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO ASI 
COMO LAS QUE CONFORMAN LA SUBSECRETARIA PARA LA 
FORMULACION DE DIAGNOSTICOS DE CAUSAS DE LA VIOLENCIA Y  
LA DELINCUENCIA QUE INCIDAN EN EL MEJORAMIENTO DE LA 
PROSPECTIVA Y LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
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5. COORDINAR LAS FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS DE SOPORTE 
TECNICO Y DE ANALISIS DE LA INFORMACION PARA EL APOYO Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION DE PROSPECTIVA Y 
APOYO JURIDICO EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 

6. EMITIR LOS REQUISITOS MINIMOS EN MATERIA DE PROSPECTIVA Y 
OPERACION PARA LA SUSCRIPCION DE LOS CONVENIOS QUE SEAN 
NECESARIOS PARA LA FORMALIZACION DE LOS PROGRAMAS EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA, PARA LA MINISTRACION DE LOS RECURSOS QUE SE 
DESTINEN PARA TAL EFECTO POR PARTE DE LA FEDERACION 

7. IMPLEMENTAR Y COORDINAR DESDE LA PROSPECTIVA DE LA 
OPERACION ACCIONES E INSTRUMENTOS QUE PROMUEVAN QUE  
LOS RECURSOS DESTINADOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL 
MARCO DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LAS 
VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA CUMPLAN CON EL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE EN LA MATERIA. 

8. VERIFICAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS PARA 
LA ADMINISTRACION DE LA INFORMACION DE LA DIRECCION DE 
PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO RELATIVOS EN LA FORMULACION  
DE DIAGNOSTICOS DE CAUSAS DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
SEA OPTIMA Y CUMPLA CON LOS FINES QUE PARA TAL FIN HA SIDO 
ESTABLECIDOS 

9. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A 
LOS INFORMES PERIODICOS PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACION DE INSTANCIAS INTERNAS Y EXTERNAS EN MATERIA 
DE DIAGNOSTICOS DE CAUSAS DE VIOLENCIA Y DELINCUENCIA DE LA 
DIRECCION DE PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO. 

10. DESARROLLAR LAS DEMAS QUE LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, LAS DISPUESTAS COMO GENERALES PARA CADA RANGO 
Y LAS QUE SUS SUPERIORES JERARQUICOS LE INDIQUEN EN EL 
AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• PERIODISMO 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• EDUCACION 
• PSICOLOGIA 
• POLITICAS PUBLICAS 
• INFORMATICA ADMINISTRATIVA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AMPARO Y NULIDAD B 
Código del Puesto 04-215-1-M1C014P-0000406-E-C-A 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE CLASIFICACION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LOS JUICIOS DE AMPARO Y PROCEDIMIENTOS DE 
NULIDAD EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN 
LA ORGANIZACION Y ATENCION DE LOS MISMOS. 

2. REVISAR LOS REPORTES Y REGISTROS SOBRE EL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN LOS JUICIOS DE AMPARO Y PROCEDIMIENTOS DE 
NULIDAD, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES SOBRE LA ACTUALIZACION DE LOS EXPEDIENTES Y 
ARCHIVOS EN LA MATERIA. 

3. COORDINAR MECANISMOS DE ANALISIS DE LAS DEMANDAS DE 
AMPARO EN CONTRA DE LA ACTUACION DE LA DIRECCION GENERAL 
DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
TECNICO-JURIDICOS QUE PERMITAN LA EMISION DE LOS INFORMES 
REQUERIDOS POR LAS AREAS JURIDICAS DE LA DEPENDENCIA. 

4. ELABORAR LOS PROYECTOS DE OPINION SOLICITADOS POR EL 
SUPERIOR JERARQUICO RESPECTO DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN 
MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA APORTAR ELEMENTOS DE 
PESO QUE CONTRIBUYAN EN LA DEFENSA DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS. 

5. ELABORAR LOS INFORMES Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SOBRE 
LOS JUICIOS DE AMPARO Y PROCEDIMIENTOS DE NULIDAD EN 
MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION 
DE LOS REQUERIMIENTOS DE DIVERSAS INSTANCIAS JURIDICAS. 

6. ACTUALIZAR EN LOS CONTROLES ESTABLECIDOS, LA INFORMACION 
SOBRE LOS JUICIOS DE AMPARO Y PROCEDIMIENTOS DE NULIDAD 
RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS, PARA PROVEER DE DATOS O 
REPORTES ESPECIFICOS QUE FACILITEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RECLAMACIONES  

EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS 
Código del Puesto 04-215-1-M1C014P-0000412-E-C-A 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LAS ACTIVIDADES DE RECEPCION, REGISTRO Y 
CLASIFICACION DE LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE PERMISOS 
POR JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS, PARA LLEVAR EL CONTROL 
DE LOS ASUNTOS. 

2. REALIZAR EL ANALISIS JURIDICO DE LAS RECLAMACIONES DERIVADAS 
DE JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS AUTORIZADOS, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS DE JUICIO EN LA DETERMINACION Y 
SUSTENTO DE LA PROCEDENCIA E IMPROCEDENCIA DE LOS CASOS. 

3. CONFORMAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS 
RECLAMACIONES DE JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS, QUE 
DERIVEN DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL PERMISIONARIO U OPERADOR, 
PARA SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

4. EFECTUAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES SOBRE LOS 
ASUNTOS ATENDIDOS EN MATERIA DE RECLAMACIONES EN TEMAS  
DE JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS, PARA CONTAR CON  
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA ACTUACION DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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5.-  
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MEJORA DE CONTROL INTERNO 
Código del Puesto 04-513-1-M1C014P-0000051-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA LA 
OPERACION TERRITORIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR QUE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE ACUERDEN 
ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA SECRETARIA, DERIVADOS 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA, DISPONGAN DE LOS MECANISMOS NECESARIOS 
DE VERIFICACION, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA MISMA Y LA MEJORA DEL CONTROL INTERNO. 

2. REALIZAR REVISIONES DE CARACTER PREVENTIVO DE LOS 
PROYECTOS Y ACCIONES QUE REALICEN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR LA CONGRUENCIA 
CON EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR  
LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA EN LA GESTION DEL PROPIO PROGRAMA. 

3. REVISAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS EN LA MINISTRACION DE 
RECURSOS FINANCIEROS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DERIVADO 
DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y LOS ACUERDOS QUE PARA TAL EFECTO SE HUBIERAN 
SUSCRITO, A FIN DE PROMOVER LA APLICACION EN TIEMPO Y FORMA 
DE LOS MISMOS. 

4. VERIFICAR LA EXISTENCIA Y EL CORRECTO USO DE PROCESOS 
SISTEMATIZADOS PARA EL ENVIO Y RECEPCION DE INFORMACION 
VINCULADA A LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON EL OBJETIVO 
DE CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA SOBRE EL AVANCE DEL 
PROPIO PROGRAMA. 

5. REVISAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
PARA LA OPERACION TERRITORIAL EN EL EJERCICIO Y CONTROL DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS ENTREGADOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE PARTICIPAN EN EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

6. DESARROLLAR LOS PROCESOS NECESARIOS DE CONTROL INTERNO, 
PARA GARANTIZAR QUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA SE CUMPLAN CON LOS 
OBJETIVOS DEL PROPIO PROGRAMA. 

Perfil y Requisitos 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• HUMANIDADES 
• PSICOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• EVALUACION 
• AUDITORIA 
• ECONOMIA GENERAL 
• TEORIA Y METODOS GENERALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON EL SECTOR CULTURAL 
Código del Puesto 04-514-1-M1C014P-0000075-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR MECANISMOS QUE PERMITAN GENERAR VINCULOS DE 
COMUNICACION CON EL SECTOR CULTURAL, CON EL PROPOSITO  
DE FOMENTAR SU PARTICIPACION EN MATERIA DE PREVENCION Y 
CONTRIBUIR A COMBATIR LOS FACTORES DE RIESGO EN LA 
POBLACION. 

2. ELABORAR PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA A PARTIR DE ANALISIS COMPARATIVOS Y 
FOMENTAR LA PARTICIPACION CULTURAL DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES SUPERIORES, CON EL PROPOSITO DE 
IMPLEMENTARLOS EN LAS DEMARCACIONES DELIMITADAS EN EL 
PRONAPRED, CONTRIBUYENDO CON ELLO A IMPULSAR MAYOR 
NUMERO DE ACCIONES CULTURALES DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

3. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACION DE EVENTOS CULTURALES EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETO DE 
ELEVAR LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES CULTURALES, CON  
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR Y FOMENTAR EN LA CIUDADANIA LA 
PARTICIPACION EN LA CULTURA. 

4. DESARROLLAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GENERAR 
RECOMENDACIONES SOBRE OPINIONES Y ESTRATEGIAS 
RELACIONADAS CON ACCIONES CULTURALES EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DEL DELITO, ASI COMO PROMOVER ACCIONES 
CULTURALES EN BENEFICIO DE LA CIUDADANIA EN LOS DIFERENTES 
NIVELES DE GOBIERNO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL 
PRONAPRED. 

5. RECOMENDAR Y PROPONER ACTIVIDADES CULTURALES FACTIBLES 
DE DESPLEGARSE EN ESTADOS Y MUNICIPIOS CON ALTOS INDICES DE 
VIOLENCIA, DE CONFORMIDAD AL ANALISIS DE LOS REPORTES 
SOLICITADOS A LAS INSTANCIAS RESPONSABLES DE LA EVALUACION 
DE LOS INDICES EN SEGURIDAD, CON LA FINALIDAD DE AUMENTAR EL 
NIVEL DE PARTICIPACION DEL SECTOR CULTURAL EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

6. REVISAR LOS CONTENIDOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LOS PROGRAMAS QUE REALICE 
LA SUBSECRETARIA EN CONJUNTO CON EL SECTOR CULTURAL CON 
EL PROPOSITO DE QUE CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR LA PARTICIPACION 
CIUDADANA EN MATERIA DE PREVENCION POR MEDIO DE LA CULTURA. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• DEMOGRAFIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• EDUCACION 
• PERIODISMO 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• HUMANIDADES 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• POLITICAS PUBLICAS 
• SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• RELACIONES PUBLICAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• HISTORIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• OPINION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.-  

Nombre del Puesto ANALISTA DE ASUNTOS MOROSOS B 
Código del Puesto 04-215-1-E1C011P-0000450-E-C-A 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS  
VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR EL PROCESO DE ATENCION A LAS SOLICITUDES DE 
ACLARACION Y QUEJAS DERIVADAS DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
LA DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTRIBUIR 
EN SU CANALIZACION A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

2. VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LA DOCUMENTACION QUE 
PRESENTAN LOS PERMISIONARIOS, PARA COADYUVAR EN LA EMISION 
DE RESOLUCIONES SOBRE SOLICITUDES DE ACLARACION Y QUEJAS, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

3. PROPORCIONAR ORIENTACION SOBRE LAS DUDAS PLANTEADAS POR 
LOS PERMISIONARIOS CON RELACION AL USO DEL FORMATO SAT-16, 
PARA CONTRIBUIR EN EL TRAMITE DE PAGOS DERIVADOS DE JUEGOS 
Y SORTEOS. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES REALIZADAS POR LAS 
INSTANCIAS RESPONSABLES EN LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 
DE ACLARACION Y QUEJAS, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.-  

Nombre del Puesto INSPECTOR(A) L4 
Código del Puesto 04-215-1-E1C008P-0000449-E-C-A 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, PARA SUPERVISAR  
EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 
EN EL PERMISO OTORGADO. 

2. REALIZAR LA ENTREGA DE PREMIOS DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS EFECTUADOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA 
METROPOLITANA, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
TERMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA 
INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, PARA CONTAR CON  
EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS. 

4. REPORTAR CON ANTELACION POSIBLES IRREGULARIDADES EN EL 
DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS EN  
EL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, PARA PREVENIR EL 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS PERMISIONARIOS. 

5. EFECTUAR LA SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA EN CASO DE 
PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES  
DE LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS QUE NO CUENTEN CON 
AUTORIZACION EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, 
PARA QUE SE APLIQUEN LAS SANCIONES QUE EN SU CASO 
CORRESPONDAN. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• COMUNICACION 
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 
de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 
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profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 
además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación 
tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por  
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos  
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 
Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel 
de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no 
estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de diciembre de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 11 de enero de 2017 al 13 de enero de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 16 de enero de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General. 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación  
NOTA ACLARATORIA 07 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos adscritos a la Secretaría de 

Gobernación publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de diciembre de 2016, se les informa lo 
siguiente: 
 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 
04-710-1-M1C018P-0000386-E-C-D DIRECTOR(A) DE ENLACE Y APOYO 

REGIONAL EN MATERIA DE RADIO Y 
TELEVISION 

52/2016 

04-711-1-M1C014P-0000079-E-C-A JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 

52/2016 

04-900-1-M1C015P-0000056-E-C-P SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS JURIDICO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

52/2016 

04-911-1-M1C021P-0000112-E-C-B DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE 
ENLACE INSTITUCIONAL 

52/2016 

04-911-1-M1C017P-0000127-E-C-B DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACION 

52/2016 

04-911-1-M1C019P-0000111-E-C-C DIRECTOR(A) DE POLITICAS PUBLICAS Y 
VINCULACION CON DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

52/2016 

04-911-1-M1C014P-0000154-E-C-A JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 
ANALISIS, EVALUACION Y CONTROL DE 

PETICIONES DE PERIODISTAS 

52/2016 

04-911-1-E1C011P-0000162-E-C-A ANALISTA DE REEVALUACION DE 
MEDIDAS 

52/2016 

04-913-1-E1C011P-0000077-E-C-S COORDINADOR(A) DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SUBDIRECCION DE 

ADMINISTRACION Y GESTION 

52/2016 

04-914-1-E1C011P-0000142-E-C-T ANALISTA DE COORDINACION CON LA 
SOCIEDAD C 

52/2016 

04-914-1-E1C011P-0000130-E-C-T ANALISTA DE CONSULTA Y LEGISLACION 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS B 

52/2016 

04-914-1-E1C011P-0000127-E-C-T ANALISTA DE ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL B 

52/2016 

04-914-1-E1C012P-0000090-E-C-T ANALISTA DE SESIONES DE LA COMISION 
EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS A 

52/2016 

04-710-1-M1C018P-0000386-E-C-D DIRECTOR(A) DE ENLACE Y APOYO 
REGIONAL EN MATERIA DE RADIO Y 

TELEVISION 

52/2016 

04-711-1-M1C014P-0000079-E-C-A JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 

52/2016 

 
Debido a una inconsistencia presentada en el sistema RHnet, la cual no permitió la publicación de las 

convocatorias aludidas en el portal TrabajaEn, se les informa que el programa del concurso será modificado 
una vez resuelta dicha situación. 
  

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
El Comité Técnico de Selección  

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0266 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 
y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CFLC001-0000772-E-C-A 
Denominación Director General Adjunto de Información Operativa 
Adscripción Vicepresidencia de Operaciones 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel L32 
Remuneración $118,688.41 (Ciento Dieciocho Mil Seiscientos Ochenta y Ocho Pesos 41/100 

M.N.) 
Funciones 1. Dirigir la supervisión que se practique a las empresas operadoras de la base 

de datos nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en lo 
correspondiente a la tecnología de la información, a través de la vigilancia y 
de las visitas de inspección. 

2. Definir los mecanismos y formatos a través de los cuales se recibirá y 
explotará la información operativa de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

3. Definir los procedimientos de validación de los datos operativos que se 
reciben de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro. 

4. Asegurar la consistencia de la base de datos nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, mediante acciones que promuevan la conciliación de la 
información operativa entre los participantes en los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro. 

5. Proponer las modificaciones normativas relativas a la entrega de información 
operativa por parte de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

6. Emitir la información operativa de los procesos que ejecutan los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para su publicación. 

7. Autorizar los informes de posible incumplimiento derivados de la vigilancia 
de la información operativa, de aquellos asuntos en los que se detecte algún 
posible incumplimiento a las disposiciones en materia de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro por parte de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

8. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, 
le sean asignadas. 

 
I. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 
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Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Finanzas  
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas – Actuaría 

Educación y 
Humanidades 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Carreras Específicas: 
Computación o Informática o Economía o Finanzas 
o Administración o Contaduría o Matemáticas o 
Actuaría Ciencias Políticas o Administración 
Pública. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

9 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial 

y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas 

Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 

Contable 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Visión 
Estratégica y Liderazgo, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Word, Excel, Power Point. 
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II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-3-CF52020-0000641-E-C-A 
Denominación Dirección de Planeación 
Adscripción Vicepresidencia Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel M33 
Remuneración $78,920.20 (Setenta y Ocho Mil Novecientos Veinte Pesos 20/100 M.N.) 
Funciones 1. Contribuir a elaborar las propuestas de los diversos aspectos técnicos de la 

normatividad en materia financiera de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

2. Participar en la elaboración de los criterios y lineamientos técnicos de los 
proyectos de reglamentos, circulares, reglas y demás disposiciones que 
deben observar los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro en 
materia financiera. 

3. Contribuir a desarrollar mejoras en los sistemas de evaluación y control de 
su exposición a los riesgos de carácter financiero, de los valores 
administrados por los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4. Proponer los ajustes, que en su caso sean necesarios aplicar, a la 
metodología e información que deban utilizar las sociedades de inversión 
para valuar sus carteras de valores, de conformidad con los criterios 
técnicos que establezca el Comité de Valuación. 

5. Coadyuvar en la realización de propuestas de modificación en materia del 
régimen de inversión de las sociedades de inversión, respecto de los límites 
de inversión permitidos en el régimen o a los instrumentos y operaciones 
previstos en el mismo, así como los criterios de diversificación y límites de 
riesgo. 

6. Analizar y en su caso proponer mejoras en los lineamientos en materia de 
revelación de información al público en general, por parte de los 
participantes del Sistema de Ahorro para el Retiro en materia financiera y 
con referencia a la rentabilidad obtenida, el desempeño de las sociedades 
de inversión, la composición de los portafolios y los riesgos asociados por la 
inversión de recursos en las sociedades de inversión. 

7. Coadyuvar, en el ámbito de sus facultades, las actividades que resulten 
necesarias para la puesta en operación de los nuevos procesos en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como de las 
modificaciones que sean aplicadas a los sistemas informáticos que los 
soporten, en colaboración con la Dirección General de Supervisión 
Financiera. 

8. Turnar a la DGPFYEE aquellos asuntos en los que se detecte o sea de su 
conocimiento, algún posible incumplimiento a las disposiciones en materia 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los participantes en 
dichos sistemas, así como del contralor normativo. 

9. Participar en los Comités de Valuación y Análisis de Riesgos, así como en 
los demás Comités a los que sea designado. 

10. Contribuir en el diseño de la información financiera que será requerida por la 
DGPFYEE con fines de cumplir de forma oportuna las funciones de 
planeación en materia financiera en los sistemas de ahorro para el retiro. 

11. Planear y elaborar, conjuntamente con la DGPFYEE, estudios económicos y 
financieros en materia de los sistemas de ahorro para el retiro que 
contribuyan a proponer criterios para el diseño de la normatividad a la 
que deben sujetarse las administradoras de fondos para el retiro, así como 
las sociedades de inversión. 

12. Desarrollar y coordinar estudios económicos y financieros en materia de los 
sistemas de ahorro para el retiro y de sistemas de pensiones, tanto a nivel 
nacional como internacional, o de cualquier tema relacionado con el mismo, 
que contribuyan a proponer criterios para el diseño de la normatividad a la 
que deben sujetarse las administradoras de fondos para el retiro, así como 
las sociedades de inversión. 

13. Coadyuvar en el diseño y análisis de propuestas referentes al desarrollo de 
políticas integrales que deban aplicarse a las sociedades controladoras de 
grupos financieros sujetas a supervisión de la comisión. 
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14. Dar apoyo y asesoría dentro de la materia de su competencia a las 
diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus funciones. 

15. Llevar a cabo las demás funciones que dentro de la DGPFYEE, deriven de 
las disposiciones aplicables o le sean delegadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Finanzas  
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas – 
Actuaría 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Física 

Carreras Específicas: 
Economía o Finanzas o Administración o 
Matemáticas o Actuaría o Física 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

6 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas Econometría  
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Estadística 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Estudios Económicos, Financieros y 

Contables 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, 
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Office, E-Views. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de diciembre de 2016 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 14 al 27 de diciembre de 2016 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 14 al 27 de diciembre de 2016 

 



148     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 10 de enero de 2017 

Exámenes de conocimientos Hasta el 11 de enero de 2017 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 12 de enero de 2017 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 12 de enero de 2017 
Valoración del mérito Hasta el 13 de enero de 2017 
Cotejo documental  Hasta el 13 de enero de 2017 
Entrevista Hasta el 13 de enero de 2017 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 13 de enero de 2017 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, que dice “Cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, 
el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 
cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016 y todas 
las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
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• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     151 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
febrero de 2016, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de 
la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que esta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 
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III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en 
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, que refiere: “En los casos en los que 
el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un solo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, el CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
 a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidade
s y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008-2016 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 
248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008-2016 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ENLACE DEL PAIMEF 

Código de 
Puesto 

20-D00-1-CFNA001-0000273-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes Una Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General Adjunta de Igualdad de 
Género. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar una base de datos estadística sobre los diferentes tipos de violencia. 
2. Mantener actualizada la base de datos estadística sobre los tipos de violencia. 
3. Elaborar informes semestrales de avances y resultados de las acciones realizadas 

por las instancias de mujeres para proporcionarlos a las áreas del INDESOL y 
dependencias que los requieran. 

4. Proporcionar la información y documentación necesaria para la realización de la 
evaluación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en Entidades 
federativas (PAIMEF) para implementar y ejecutar programas de prevención de la 
violencia contra las mujeres. 

5. Elaborar informes semestrales sobre la medición de indicadores de evaluación de 
los proyectos de las instancias de mujeres en las entidades federativas. 

6. Coordinar el seguimiento de las acciones y resultados de los proyectos realizados 
por las instancias estatales de la mujer. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y 

Humanidades 
Carrera Genérica 
1. Ciencias Sociales  
2. Educación 
3. Economía 
4. Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

5. Antropología 
6. Administración 
7. Psicología 
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Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Políticas Sociología 
2. Psicología 
3. Trabajo Social 
4. Economía 
5. Planeación y 

Desarrollo 
6. Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

7. Antropología Social 
8. Administración 
9. Desarrollo Humano 
10. Factor Humano 
11. Comunicación 

3 años de experiencia 
en: 

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia 
1. Administración  
2. Grupos Sociales 
3. Problemas sociales 
4. Cambio y Desarrollo 

Social 
5. Administración 

Pública 
6. Psicología General 
7. Equidad y Género 
8. Administración 

Pública 
9. Vivienda 
10. Psicología Social 
11. Problemas Sociales 

Experiencia Específica 
1. Administración 
2. Posición Social de la 

Mujer 
3. Pobreza 
4. Política Social 
5. Gestión 

Administrativa 
6. Teoría y Sistemas 
7. Violencia Familiar 
8. Instituciones 

Centrales 
9. Sociología Política 
10. Psicología 

Comunitaria 
11. Bienestar Social 
 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
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De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, en especifico en el Capítulo III, 
Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo 
se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 
académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 
100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o Bachillerato”, 
sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite haber 
concluido el nivel de estudios solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y 
sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en 
las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de las 
plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 
impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se aceptará 
la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 
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 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato 
del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio público de 
pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, 
motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de 
Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares.  

 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 de la ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 04 de febrero de 2016, las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán 
ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos 
(as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 252 del ACUERDO 
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por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, para las promociones por concurso 
de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará 
lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 
11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes a 
la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe señalar 
que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 
aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 
obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen (área 
de estudios y área de experiencia), será causa de descarte.  
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante 
o Certificado de Estudios en el caso de que el perfil requiera PASANTE y/o 
CARRERA TERMINADA. 
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10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
del portal Trabajaen. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 
presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, 
se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el 
Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 
se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se dará aviso a 
las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las 
bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) 
aspirantes. 
De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que, 
cuando la Unidad detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las 
acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la 
CURP y la documentación presentada por el usuario. El aspirante elegirá ante la 
Unidad el folio que deberá prevalecer en Trabajaen 
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4. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 
un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 
deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. El escrito referido 
deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 
el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los (las) aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.indesol.gob.mx y en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse 
cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 
específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web. 
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8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los participantes 
para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que el tiempo 
máximo de las evaluaciones es de 2 hrs, así como no habrá tiempo de tolerancia 
para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá prorroga, ni 
reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Procedimiento 
de revisión de 
evaluación de 
Conocimientos. 

En los casos en que el CTS del El Instituto Nacional de Desarrollo Social 
determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, la 
correcta redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante señalar que la 
interpretación del contenido de dicho examen (preguntas y respuestas), 
corresponderá al Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, por conducto del 
Comité Técnico de Selección. El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por 
mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad la revisión de la 
Evaluación de Conocimientos, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 
Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión de 
dicho Examen, argumentando las causas de dicha solicitud. Es importante señalar 
que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de 
México. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 

calificación obtenida; 
• Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 

Conocimientos; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 
Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior con fundamento 
en el numeral 219 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

11. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 
se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista 
en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las 
conclusiones de la determinación. 
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12. Suspensión y 
cancelación de 
concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el CTS podrá determinar la 
suspensión del concurso en términos del artículo 42 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, dentro de los siguientes 
5 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya suspendido el concurso.  
El CTS podrá cancelar algún concurso, en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 
concurso. 
El acuerdo del CTS además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y de los medios establecidos en 
la convocatoria. 

13. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 en Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por escrito, en el que 
se indique: el nombre de la persona que se inconforma y su domicilio para oír y 
recibir notificaciones; en su caso, las personas autorizadas para recibirlas; su 
manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que dan 
motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema, así 
como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. La inconformidad 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se presentó el acto motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO  

15. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
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c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: SUBDIRECCION 
Examen de Conocimientos: 20 
Evaluaciones de Habilidades: 20 
Evaluación de la Experiencia: 20 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la experiencia 
y en la segunda, el mérito. 

 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     165 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá 
ser revisada en la página de Trabajaen en específico al apartado de Documentos en 
Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/ 
JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp . 
IV. Entrevista.  
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 
de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual 
forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, 
fracción V, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que “El 
número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 
universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su 
caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los 
artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración 
Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
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Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación 
obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá 
al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 236 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 14/12/2016 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14/12/2016 al 27/12/2016 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14/12/2016 al 27/12/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 28/12/2016 

Evaluación de habilidades  A partir del 28/12/2016 
Cotejo documental  A partir del 28/12/2016 
Evaluación de Experiencia A partir del 28/12/2016 
Valoración del Mérito A partir del 28/12/2016 
Entrevista A partir del 28/12/2016 
Determinación A partir del 28/12/2016 

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18.Determinación 
y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 con el Lic. Juan Francisco 
Yañez Rodriguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación 
Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Ing. Nelson Ramírez Guido 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 209 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PETROLIFEROS 

Código de 
Puesto 

18-513-1-M1C029P-0000058-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

K32 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $154,789.08 (Ciento cincuenta y cuatro mil setecientos ochenta y nueve pesos 8/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Concertar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas con el tratamiento y la 
refinación de petróleo, así como la importación y exportación de petróleo y 
petrolíferos. 

2. Emitir y presentar para aprobación superior los anteproyectos de políticas 
públicas en materia de comercialización, transporte, almacenamiento, distribución 
y expendio al público de petróleo y petrolíferos. 

3. Emitir y presentar para aprobación superior los anteproyectos de políticas 
públicas aplicables a los niveles de almacenamiento y a la garantía de suministro 
de petróleo y petrolíferos. 

4. Avalar y presentar a consideración superior la conveniencia de instruir a las 
empresas productivas del estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las 
acciones necesarias para garantizar que sus actividades y operaciones no 
obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente de los mercados, así como la 
política pública en materia de petróleo y petrolíferos. 

5. Emitir y presentar a consideración superior el proyecto de plan quinquenal de 
expansión y optimización de la infraestructura de transporte por ducto y 
almacenamiento de petróleo y petrolíferos, así como su revisión anual, 
considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de Energía y los 
gestores de dichos sistemas, y emitir las opiniones correspondientes. 

6. Avalar y presentar a consideración superior la conveniencia de instruir a las 
empresas productivas del estado, la realización de proyectos para la generación 
de beneficios sociales y promoción de desarrollo económico, en materia de 
petróleo y petrolíferos. 

7. Avalar y presentar a consideración superior la instrumentación de programas de 
apoyos focalizados que coadyuven al suministro adecuado, oportuno y a precios 
asequibles, de petrolíferos. 

8. Avalar y presentar a consideración superior la propuesta para la gestión de los 
niveles mínimos de almacenamiento de petróleo y petrolíferos. 

9. Emitir los planes de emergencia para la continuidad de las actividades en los 
sistemas integrados de transporte por ducto y almacenamiento de petróleo y 
petrolíferos, considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de 
Energía y los gestores de dichos sistemas. 

10. Avalar y emitir opinión sobre la propuesta de creación de sistemas integrados en 
materia de petróleo y petrolíferos, que presente la Comisión Reguladora de 
Energía. 
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11. Controlar y mantener actualizada la información que en materia de 
transformación industrial de petróleo y petrolíferos, presenten los permisionarios. 

12. Promover proyectos de investigación y estudios, en materia de transformación 
industrial de petróleo y petrolíferos. 

13. Administrar información o reportes de los titulares de los permisos que realicen 
actividades de tratamiento y refinación de petróleo, así como de importación y 
exportación de petróleo y petrolíferos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas – Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Computación e Informática 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 10 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración 
2. Tecnología Energética 
3. Organización y Dirección 

de Empresas 
4. Economía Sectorial 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Opinión Pública 
8. Administración Pública 
9. Ciencia de los Ordenadores 
10. Probabilidad 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA CONSULTIVA B 

Código de 
Puesto 

18-110-1-M1C021P-0000083-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

L11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $86,747.81 (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y siete pesos 81/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Avalar, opinar y en su caso, elaborar, los documentos que suscriba el superior 
jerárquico, con la finalidad de que cuenten con los elementos normativos 
necesarios. 

2. Coordinar la revisión de los documentos e instrumentos consensuales en las 
materias competencia de la Secretaría de Energía que se sometan a su 
consideración, o en su caso, dirigir la elaboración de los que le correspondan. 

3. Asesorar jurídicamente al Secretario, a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Energía; así como a las entidades paraestatales del sector, 
órganos reguladores coordinados en materia energética, empresas productivas 
del estado y órganos administrativos desconcentrados, respecto de los asuntos 
relativos a las funciones de la dependencia. 

4. Participar en la revisión de los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y en general, de instrumentos jurídicos que deban someterse 
a la consideración del Presidente de la República, y de las disposiciones 
administrativas de carácter general e instrumentos jurídicos en las materias 
competencia de la Secretaría de Energía. 

5. Emitir opinión y avalar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de las 
disposiciones normativas de carácter general o de carácter interno que expida la 
Secretaría de Energía, salvo que la tramitación citada deba hacerla otra unidad 
administrativa por disposición expresa. 

6. Resolver en el ámbito jurídico, los asuntos relacionados con el marco normativo 
que confiera alguna atribución de la Secretaría de Energía, en las materias que 
no estén expresamente asignadas por el reglamento interno a otras unidades, así 
como las dudas que se susciten con motivo de su interpretación y aplicación, y 
los casos no previstos en el mismo. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Juridicas y 

Derecho 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Derecho Internacional 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ANALISIS DEL MERCADO DE GAS 
NATURAL Y GAS L.P. 

Código de 
Puesto 

18-500-1-M1C025P-0000102-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

L32 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 41/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de materiales de análisis sobre la situación y 
perspectivas de crecimiento del mercado de gas natural y gas l.p., para dar 
seguimiento a los procesos de comercialización de dichos hidrocarburos, 
conforme a los objetivos derivados de la Reforma Constitucional en materia 
energética. 

2. Formular mecanismos de supervisión y evaluación ambiental y financiera para los 
procesos de explotación de yacimientos de gas de lutitas en el país, así como de 
otros recursos de gas natural no convencionales, para contribuir al control y 
supervisión del estado en la industria de los hidrocarburos. 

3. Proporcionar a las instancias superiores los elementos sustantivos y de análisis 
necesarios para evaluar, dirigir y, en su caso, mediar la relación entre los distintos 
participantes del mercado de gas natural y gas l.p. y la Secretaría de Energía. 

4. Fungir como enlace entre los inversionistas nacionales e internacionales en el 
mercado de gas natural y gas l.p., así como los demás actores del sector y la 
sociedad con el Titular de la Subsecretaría de Hidrocarburos, para contribuir en la 
difusión de los nuevos procedimientos de participación en las diferentes 
actividades del sector. 

5. Diseñar estrategias y propuestas para el desarrollo de políticas públicas 
encaminadas al desarrollo del sector hidrocarburos en materia de gas natural y 
gas l.p., para mejorar las condiciones del mercado y la competitividad del mismo 
que genere los mayores beneficios para la población en general. 

6. Promover líneas de acción para el establecimiento de indicadores de monitoreo 
del mercado de gas natural y gas l.p., con la finalidad de analizar el 
comportamiento del mismo y las tendencias de expansión a futuro. 

7. Coordinar el desarrollo de estudios prospectivos sobre el comportamiento del 
mercado nacional e internacional en materia de gas natural y gas l.p., con la 
finalidad de generar elementos de juicio para la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 

8. Analizar el comportamiento de la demanda nacional de gas natural y gas l.p., 
para promover acciones de promoción de la inversión en el mercado de dichos 
hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Relaciones Internacionales 
8. Ingeniería Civil 
9. Ingeniería 
10. Química 
11. Ingeniería Ambiental 
12. Ingeniería Industrial 
13. Ingeniería Química 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Geoquímica 
2. Geología 
3. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
4. Tecnología Energética 
5. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
6. Econometría 
7. Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

8. Evaluación 
9. Economíua Internacional 
10. Actividad Económica 
11. Administración Pública 
12. Relaciones Internacionales 
13. Ciencias Políticas 
14. Análisis de Inteligencia 
15. Estadística 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ESTUDIOS Y CONSULTAS B 

Código de 
Puesto 

18-110-1-M1C019P-0000090-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar jurídicamente al Secretario y actuar como órgano de consulta de las 
unidades administrativas de la Secretaría de Energía en temas relacionados con 
las atribuciones y competencias de los organismos del sector energético, para 
apoyar el buen funcionamiento del mismo. 

2. Participar en la revisión y, en su caso, elaboración de los documentos que 
suscriba el Secretario en las materias competencia de la Secretaría de Energía, a 
fin de que cuenten con un soporte técnico jurídico sólido. 

3. Generar información para las entidades paraestatales del sector, órganos 
reguladores coordinados en materia energética, empresas productivas del estado 
y órganos administrativos desconcentrados, respecto de los asuntos relativos a 
las funciones de la Secretaría de Energía. 
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4. Emitir opinión y, en su caso, formular los anteproyectos de iniciativas de leyes; 
reglamentos, decretos, acuerdos y en general, de instrumentos jurídicos que 
deban someterse a la consideración del Presidente de la República, y de las 
disposiciones administrativas de carácter general e instrumentos jurídicos en las 
materias competencia de la Secretaría de Energía. 

5. Participar en la supervisión de las disposiciones normativas de carácter general o 
de carácter interno que expida la Secretaría de Energía y que deban publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, para asegurar su debida fundamentación y 
motivación jurídica. 

6. Resolver en el ámbito jurídico, las consultas sobre los asuntos relacionados con 
el marco normativo que confiera alguna función de la Secretaría de Energía, en 
las materias que no estén expresamente asignadas por este reglamento a otras 
unidades. 

7. Resolver para efectos administrativos las dudas que se susciten con motivo de la 
interpretación y aplicación del reglamento interior de la Secretaría de Energía así 
como lo casos no previstos en el mismo, a fin de dar certeza jurídica a los actos y 
funciones de la dependencia. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Administración Pública 
4. Instituciones Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE VIGILANCIA DEL MERCADO ELECTRICO 

Código de 
Puesto 

18-315-1-M1C017P-0000012-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Análisis y 
Vigilancia del Mercado Eléctrico 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar criterios, esquemas y procedimientos para analizar y evaluar las 
actividades y operaciones del suministrador del servicio público de energía 
eléctrica, a fin de aportar los elementos de análisis necesarios que permitan 
promover acciones y medidas tendientes a mejorar los resultados. 

2. Coordinar la revisión y evaluación de los informes del desempeño, los resultados 
operativos y financieros y el cumplimiento de metas del suministrador del servicio 
público de energía eléctrica, a fin de aportar los elementos de juicio necesarios 
para apoyar la mejor toma de decisiones. 
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3. Supervisar el seguimiento y análisis de la ejecución de los programas de 
inversiones y productividad del suministrador del servicio público de energía 
eléctrica, a fin de evaluar los avances, detectar desviaciones y proponer medidas 
y acciones para su corrección. 

4. Aplicar criterios y esquemas para la evaluación financiera de riesgos y coberturas 
asociados a la operación y el desarrollo del suministrador del servicio público de 
energía eléctrica, a fin de apoyar la participación de las autoridades superiores en 
los grupos interinstitucionales establecidos en la materia. 

5. Coordinar y supervisar las actividades de seguimiento y análisis de la ejecución 
de los programas y metas operativas y financieras del suministrador del servicio 
público de energía eléctrica, a fin de evaluar su cumplimiento y, en su caso, 
proponer medidas para corregir desviaciones. 

6. Supervisar el análisis de la información contenida en los proyectos de prospectiva 
del sector en materia de electricidad, y proporcionar los resultados del análisis 
para la integración y emisión de la opinión respectiva a cargo de las autoridades 
superiores. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas – Actuaría 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Economía 
4. Finanzas 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Matemáticas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
2. Organización Industrial y 

Políticas 
Gubernamentales 

3. Economía Sectorial 
4. Probabilidad 
5. Estadística 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE NORMATIVIDAD TECNICA 

Código de 
Puesto 

18-511-1-M1C019P-0000030-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas Natural y 
Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Recabar propuestas y recomendar la elaboración de anteproyectos de Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de transformación industrial de hidrocarburos 
para su inscripción en el Programa Nacional de Normalización correspondiente. 

2. Proponer los programas anuales de trabajo para la elaboración de los 
anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas inscritos en el Programa Nacional 
de Normalización respectivo. 

3. Verificar que los trabajos de elaboración de las Normas se realicen conforme a lo 
señalado en el articulo 33, fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

4. Verificar que los anteproyectos sean distribuidos con oportunidad por todos los 
integrante del STIH para recabar observaciones o comentarios finales.  

5. Dar seguimiento y atender solicitudes de información para facilitar la aprobación 
de los anteproyectos. 

6. Elaborar las propuestas de los anteproyectos para presentarlas ante el STIH para 
su aprobación. 

7. Elaborar la manisfestación de impacto regulatorio, y someter a aprobación del 
CCNNMH los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
transformación industrial de hidrocarburos y actividades conexas.  

8. Enviar a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria los anteproyectos aprobados 
por el CCNNMH par consulta pública y su dictaminación final. 

9. Enviar y verificar que la unidad de asuntos jurídicos promueva la publicación de 
las Normas Mexicanas en materia de transformación industrial de hidrocarburos. 

10. Asegurar que se cumpla lo señalado en el articulo 38, fracción VI de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización. 

11. Desarrollar y mantener un registro nacional de las unidades de verificación para 
las Normas Oficiales Mexicanas expedidas, para dar cumplimiento a lo estipulado 
en el articulo 39, fracción IV de la Ley Federal de Metrología y Normalización. 

12. Recibir consultas y atender observaciones a fin de resulver problemáticas 
relacionadas con las unidades de verificación. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología Energética 
2. Economía Sectorial 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ANALISIS DE INSTRUMENTOS JURIDICOS Y 
REPRESENTACION INSTITUCIONAL 

Código de 
Puesto 

18-110-1-M1C015P-0000094-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar se realicen los proyectos de opinión de contratos y convenios de 
adquisiciones en apego a la normatividad aplicable. 

2. Revisar sanciones de contratos, convenios y otros instrumentos jurídicos que 
impliquen derechos y obligaciones, para dar cumplimiento a la normatividad 
vigente. 

3. Asesorar y representar a la unidad de asuntos jurídicos en procesos de licitación 
pública así como en procesos de invitación a cuando menos tres personas. 

4. Asesorar y representar a la unidad de asuntos jurídicos en el Subcomité de 
Revisión de Bases de la Secretaría. 

5. Asesorar en consultas que se presenten con relación a las adquisiciones y 
presupuesto. 

6. Asesorar y representar a la unidad de asuntos jurídicos en el Comité de 
Adquisiciones, de la Secretaría, así como en el Comité de Bienes Muebles y en el 
de Informática de la misma. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Derecho Internacional 
4. Teoría y Métodos 

Generales 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE JUICIOS CONSTITUCIONALES 

Código de 
Puesto 

18-110-1-M1C015P-0000097-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Supervisar los proyectos de promociones para dar cumplimiento a los 
requerimientos formulados en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad acorde con la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que el Secretario 
represente al Presidente de la República. 

2. Formular los proyectos de demanda y contestación de controversias 
constitucionales o de acciones de inconstitucionalidad, de manera oportuna y 
eficaz, para presentarlos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3. Coordinar la asistencia a audiencias y dar seguimiento procesal a las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, a fin de 
atender los requerimientos y realizar las acciones procedentes para la defensa 
de los intereses de la Secretaría de Energía o del Presidente de la República. 

4. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría de Energía señaladas 
como autoridades responsables para que sus actos se ajusten a derecho y evitar 
la transgresión a los derechos humanos y fundamentales, lo que genere se 
promuevan amparos en contra de la dependencia. 

5. Supervisar los proyectos de promociones para dar cumplimiento a los 
requerimientos formulados en los juicios de amparo acorde con la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los casos de que se represente al Presidente de 
la República. 

6. Revisar los proyectos de informes previos y justificados con su instrumentación 
respectiva para dar cumplimiento a los requerimientos judiciales formulados al 
Secretario y demás servidores públicos de la dependencia señalados como 
autoridad responsable. 

7. Revisar los proyectos de recursos de revisión, queja, reclamación y el de 
inconformidad en los juicios de amparo en que la Secretaría sea parte o tenga 
interés jurídico, o bien, en representación del Presidente de la República. 

8. Estudiar las sentencias dictadas en los juicios de amparo, para que sean 
consideradas como precedentes en la emisión de los actos de autoridad de la 
Secretaría de Energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA NORTEAMERICA 

Código de 
Puesto 

18-111-1-M1C014P-0000053-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los perfiles energéticos de los países de la Región de América del 
Norte, incluyendo cuadros comparativos con información técnica sobre los 
sectores energéticos, para integrar un acervo de información documental y de 
consulta. 

2. Preparar notas informativas sobre la relación energética que México mantiene 
con los países de la Región de América del Norte, para apoyar la toma de 
decisiones de las instancias superiores. 

3. Identificar prioridades y temas de interés en coordinación con las áreas técnicas 
de la SENER y/o entidades del sector, e integrar los documentos con los 
elementos necesarios para apoyar la participación de los funcionarios en las 
reuniones de negociación, a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en dichas reuniones y a los coordinados por otras 
dependencias. 

4. Actualizar el registro de denominación, funciones, cobertura y actividades de 
colaboración de las agencias de cooperación y foros multilaterales de la Región 
de América del Norte, para contar con un registro de información veraz y 
oportuna. 

5. Realizar traducciones (inglés-español, español-inglés) y correcciones de forma y 
contenido a los textos de los instrumentos jurídicos en materia de energía entre 
México y los países de la Región de América del Norte, para integrar documentos 
claros y de calidad en la materia. 

6. Elaborar propuestas de agendas de contenido (español e inglés) de los 
seminarios, mesas redondas, conferencias y otros eventos internacionales, así 
como contactar y confirmar los participantes nacionales y extranjeros, a fin de 
ratificar su preparación y asistencia a los eventos a los cuales serán invitados. 

7. Preparar minutas (en español e inglés) que contengan los resultados de los 
eventos realizados, para su difusión entre los participantes, a fin de dar 
seguimiento a los acuerdos alcanzados. 

8. Realizar documentos de apoyo sobre temas de interés en materia de energía, 
para la participación de funcionarios públicos en reuniones binacionales y 
multilaterales con homólogos de los países de la Región de América del Norte. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Ciencias Sociales 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Relaciones Internacionales 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Sociología 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Economía Internacional 
2. Derecho y Legislación 

Nacionales 
3. Derecho Internacional 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ciencias Políticas 
7. Problemas Internacionales 
8. Problemas Sociales 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y SEGUIMIENTO 

Código de 
Puesto 

18-112-1-M1C014P-0000076-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Comunicación 
Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Recabar la información referente a los programas de la unidad de comunicación 
social y apoyar en las propuestas de los proyectos de mejora de la eficiencia 
administrativa que se requieran, para dar cumplimiento a la normatividad vigente 
en la materia. 

2. Apoyar en la elaboración de la información necesaria para solicitar las 
actualizaciones respectivas a la estructura orgánica de la unidad de 
comunicación social, para mantener una estructura organizacional acorde a las 
necesidades de la unidad administrativa. 

3. Preparar la información necesaria para participar en los procedimientos de 
adquisición de bienes y servicios en materia de comunicación social. 

4. Consolidar información para la elaboración y actualización de los manuales de 
organización y procedimientos de la unidad de comunicación social, de 
conformidad con lo establecido en el marco legal y normativo existente. 

5. Realizar los trámites necesarios que permitan llevar a cabo los movimientos 
administrativos relacionados con el personal adscrito en la unidad de 
comunicación social, a fin de atender sus requerimientos en tiempo y forma. 

6. Atender las solicitudes de Acceso a la Información Pública Gubernamental que 
se presenten en el ámbito de competencia de la unidad de comunicación social, 
para dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Ciencias Sociales 
4. Comunicación 
5. Derecho 
6. Mercadotecnia y Comercio 
7. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Sociología 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

2. Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

3. Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales 
5. Ciencias Políticas 
6. Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO CENTRAL 

Código de 
Puesto 

18-411-1-E1C011P-0000105-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,726.29 ( Catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la operación de planeación, programación, presupuestación de los 
recursos financieros de las unidades administrativas del sector central en los 
sistemas establecidos por las entidades globalizadoras; a efecto de conocer si 
las operaciones están apegadas a la normatividad. 

2. Operar los procesos de planeación, programación y presupuestación de la 
Secretaría, con el propósito de que se cuente con los recursos para la operación 
de los programas y se dé cumplimiento a la normatividad vigente. 

3. Operar los sistemas de programación y presupuesto de la Secretaría, con el 
propósito de que las operaciones presupuestales-contables de ejercicio del gasto 
se registren en dichos sistemas. 
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4. Analizar y registrar las solicitudes de modificación presupuestaria de carácter 
interno y externo de la Secretaría, así como gestionar su registro ante las 
instancias competentes a efecto de que el presupuesto sea congruente con las 
necesidades de las unidades responsables ejecutoras del gasto. 

5. Analizar las actividades inherentes a la concertación de las estructuras 
programáticas, formulación de Programas Operativos Anuales, del programa de 
mediano plazo, anteproyecto de Presupuesto de Egresos e Ingresos de la 
Secretaría; revisando que se sujeten a las normas, montos y plazos que 
establezcan las autoridades competentes. 

6. Consolidar la presentación del anteproyecto de presupuesto de egresos de la 
Secretaría, conforme a las normas, montos y plazos que establezcan las 
autoridades competentes para que el Oficial Mayor los someta a la aprobación 
del Secretario. 

7. Apoyar el registro y análisis de las solicitudes que impliquen la afectación o 
modificación de su presupuesto autorizado, registro y liberación de su programa 
de inversión, suscripción o renovación de convenios de desempeño de las 
unidades administrativas de la SENER. 

8. Consolidar y registrar en los sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal consolidada conforme a 
las disposiciones legales y normativa aplicable. 

9. Analizar el registro de las operaciones financieras, presupuestales de la 
Secretaría, para proporcionar información financiera veraz y oportuna en apoyo 
de la toma de decisiones y la rendición de cuentas. 

10. Ejecutar la evaluación del funcionamiento de los sistemas informáticos de 
programación, presupuesto, operación financiera y contabilidad de la Secretaría, 
para que estos operen adecuadamente. 

11. Compilar la información para dar seguimiento a las observaciones financiera y 
presupuestal que formulen el órgano interno de control, las instancias 
fiscalizadoras del Gobierno Federal y la Auditoría Superior de la Federación; a 
las unidades administrativas centrales, a efecto de que cualquier hallazgo de las 
instancias fiscalizadoras sea atendido en tiempo y forma. 

12. Registrar las adecuaciones para dotar de recursos a los fondos rotatorios con el 
propósito de que las unidades puedan efectuar los gastos urgentes que requieran 
en cumplimiento de sus funciones. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Relaciones Industriales 
5. Computación e Informática 
6. Contaduría 
7. Derecho 
8. Economía 
9. Finanzas 
10. Humanidades 
11. Relaciones Internacionales 
12. Turismo 
13. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección 

de Empresas 
5. Economía General 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA SUBDIRECCION DE OPERACION FINANCIERA 

Código de 
Puesto 

18-411-1-E1C011P-0000116-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,726.29 (catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Comprobar la aplicación de los ordenamientos jurídicos y administrativos del 
Manual de Contabilidad Gubernamental y demás criterios establecidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para asegurar su 
observancia en el registro de las operaciones de los órganos administrativos 
desconcentrados. 

2. Asegurar que las directrices, políticas y lineamientos de programación, 
presupuestación y administración de los recursos financieros, se reflejen 
adecuadamente en el registro de las operaciones contables de los órganos 
administrativos desconcentrados, para generar información financiera veraz y 
oportuna. 

3. Consolidar con base a las disposiciones aplicables, la información presupuestal y 
financiera requerida a las empresas productivas del estado, para consolidar 
cuando así se requiera la información financiera del sector. 

4. Realizar la conciliación periódica de los procesos de pago de la dependencia y 
órganos administrativos desconcentrados, con el fin de asegurar el registro 
oportuno de las operaciones y la confiabilidad de la información. 

5. Operar el Sistema de Contabilidad General de la Secretaría, para generar la 
información que establecen las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

6. Analizar la información contable de los órganos administrativos desconcentrados 
a incorporar en los informes financieros trimestrales y a la Cuenta Anual de la 
Hacienda Pública Federal, para su presentación ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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7. Analizar y registrar las operaciones financieras, presupuestales y patrimoniales 
consolidadas de los órganos administrativos desconcentrados, para generar 
información financiera veraz y oportuna en apoyo de la toma de decisiones y la 
rendición de cuentas. 

8. Comprobar la funcionalidad de los sistemas informáticos de presupuesto, 
operación financiera y contabilidad, en la parte de los órganos administrativos 
desconcentrados, para coadyuvar en la vigilancia de su adecuada operación y 
mantenimiento. 

9. Consolidar la información de las unidades administrativas de la Secretaría que 
atienden los requerimientos de las instancias de fiscalización del Gobierno 
Federal y la Auditoría Superior de la Federación, en los trabajos de auditoría y 
seguimiento de observaciones, para apoyar los trabajos de fiscalización y 
rendición de cuentas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Finanzas 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Contabilidad 
2. Auditoría 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

14 de diciembre de 2016 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de 
enero de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

11 de enero de 2017 

Examen de conocimientos Del 17 al 30 de enero de 2017 
Evaluación de habilidades  Del 17 al 30 de enero de 2017 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

31 de enero al 8 de febrero de 2017 

Entrevista  De 9 al 24 de febrero de 2017 
Determinación y fallo De 9 al 24 de febrero de 2017 
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Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de 
mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio 
portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá 
discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” a 
nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos donde se solicite “Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los 
créditos cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula de 
pasantía expedida por la Secretaria de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 
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 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se 
aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado 
siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento requerida 
en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, siempre y cuando 
correspondan a la misma escolaridad y área de conocimiento requerida en el 
perfil del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo aplica 
para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso 
a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
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• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 
constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA 
DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 
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Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado posteriormente 

al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 
a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e informará 
esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia, 
a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  
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Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan 
aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los interesados, 
la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión curricular, 
fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de participación y nombre 
del concurso anterior y actual; número de convocatoria y firmada autógrafamente, 
dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, el 
mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso anterior, mensaje de la 
Revisión Curricular anterior, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 
Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual 
será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar 
el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. La calificación 
de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 
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Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos 
en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los candidatas/os 
entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de candidatas/os, en 
orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta, o concurso 
desierto. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 
ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las/los 
candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes 
Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 
de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-
55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 

 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     189 

Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 210 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 
señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE CORRESPONDENCIA 

Código de 
Puesto 

18-410-1-E1C008P-0000216-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $11,000.29 (Once mil pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar y controlar que la correspondencia dirigida a la Secretaría de Energía, 
llegue a sus destinatarios en el menor tiempo posible y de forma óptima, con el fin 
de apoyar a las diferentes unidades administrativas para que sus funciones se 
realicen de forma eficiente y eficaz. 

2. Supervisar y controlar que la correspondencia generada por las unidades 
administrativas de la Secretaría de Energía, se realicen por conductos adecuados, 
para agilizar su entrega, obteniendo como resultado que el destinatario la reciba a 
la brevedad posible, a fin de coadyuvar con las unidades en el cumplimiento de sus 
funciones. 

3. Supervisar que la paquetería de envío a los diferentes destinatarios sea entregada 
en los tiempos establecidos, por el prestador de servicios, de acuerdo al 
instrumento legal vigente, para su adecuado control y seguimiento. 

4. Supervisar que los pagos efectuados al prestador de servicios de correo y 
correspondencia sean conforme a la tarifa establecida y al número de servicios 
recibidos, para su adecuado control y seguimiento. 

5. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el 
superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Preparatoria o Bachillerato 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas–Actuaría 
2. Administración 
3. Biblioteconomía 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Psicología 
9. Computación e Informática 
10. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Matemáticas 
5. Ciencias Sociales 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Contabilidad 
3. Organización y Dirección de 

Empresas 
4. Economía General 
5. Derecho y Legislación Nacionales 
6. Administración Pública 
7. Ciencias Políticas 
8. Estadística 
9. Biblioteconomía 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Enlace 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma 
del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

14 de diciembre de 2016 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 
de enero de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

11 de enero de 2017 

Examen de conocimientos Del 17 al 30 de enero de 2017 
Evaluación de habilidades  Del 17 al 30 de enero de 2017 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

31 de enero al 8 de febrero de 
2017 

Entrevista  De 9 al 24 de febrero de 2017 
Determinación y fallo De 9 al 24 de febrero de 2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el 
sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de 
que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana 
o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, 
así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad 
se descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” a 
nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos donde se solicite “Terminado o Pasante” a 
nivel profesional, se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos, carta de pasante de la 
institución educativa, o cédula de pasantía expedida por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se 
aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado 
siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento 
requerida en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, 
siempre y cuando correspondan a la misma escolaridad y área de 
conocimiento requerida en el perfil del puesto. 
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7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que 
deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de 
puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 
realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y 
recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 
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• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de 
estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente 
el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como 
pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la 
equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 
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Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes 
antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
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No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 
interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 
curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de participación 
y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y firmada 
autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, 
el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso anterior, mensaje de la 
Revisión Curricular anterior, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 
Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de 
las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de 
los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o 
no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el 
cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. 
La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en 
el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, 
siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de 
las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a 
ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de 
ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 
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Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En 
el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 
ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono 
(01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del 
centro. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 
 Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
Lic. José Gutiérrez Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 45/2016 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000849-E-C-U 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que las líneas de investigación y los requerimientos de información a las 
Unidades Administrativas, a los planteles de Educación Media Superior y 
Superior y en su caso a los Organos Desconcentrados de la Secretaría de 
Educación Pública, se realicen conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

2. Supervisar la atención a las quejas y denuncias, la práctica de actuaciones y 
diligencias que correspondan y el seguimiento a las mismas, de conformidad a 
los ordenamientos jurídicos aplicables; 

3. Supervisar la integración de los expedientes y verificar que los proyectos de 
acuerdos de conclusión sean elaborados conforme a derecho; 

4. Verificar que los requerimientos de información a las Unidades Administrativas, a 
los planteles de Educación Media Superior y Superior o en su caso, a los 
Organos Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, se realicen 
conforme a la normatividad aplicable; 

5. Determinar la procedencia o improcedencia de las inconformidades que se 
presenten en contra de actos relacionados con la operación del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera; 

6. Controlar que la atención y seguimiento a las peticiones ciudadanas 
(seguimientos de irregularidad, sugerencias, solicitudes y reconocimientos), se 
realice de manera oportuna y dando cumplimiento a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

7. Verificar que los proyectos de acuerdos sean elaborados conforme a derecho, 
previa valoración de las constancias que integren el expediente y, en su caso, 
establecer las recomendaciones para corregir, agilizar y mejorar la calidad de los 
trámites y servicios que brindan, en las Unidades Administrativas, los planteles de 
Educación Media Superior y Superior y los Organos Desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública; 

8. Proponer los requerimientos de información o cualquier otro acto que sea 
necesario con apego a la normatividad aplicable, para dar atención a los asuntos 
encomendados; y 

9. Colaborar en las acciones e instrucciones que se encomienden para cumplir con 
el programa anual de trabajo.  

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area General: Derecho y Legislaciones Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 45/2016, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
 La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). así como El reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, 
sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 14 de diciembre de 
2016 al 11 de enero de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     201 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 14 de diciembre de 2016 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 14 de diciembre de 2016 
al 11 de enero de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 16 de enero al 13 de 
marzo de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 16 de enero al 13 de 
marzo de 2017 

Etapa IV: Entrevista Del 16 de enero al 13 de 
marzo de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 16 de enero al 13 de 
marzo de 2017 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 

 



204     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
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públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
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• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 
abiertos. 

• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     207 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Representante del Secretario Técnico 
Lic. C. P. y A. P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 058/2016 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 058/2016 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52459-0000346-E-C-N 
 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
En proceso de 

actualización Nivel O11 

Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIEZ Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos 
Materiales 

Sede Ciudad de México 

 1. Organizar las actividades de asignación de todo tipo de servicios de seguridad, 
vigilancia y custodia de los inmuebles y de bienes patrimoniales para la 
protección de los Centros de Trabajo dependientes del INBAL y de las personas 
que por diversos motivos acuden a ellos. 

2. Vigilar la aplicación de las políticas y lineamientos en materia de vigilancia y 
custodia de bienes culturales para garantizar su seguridad. 

3. Aplicar los mecanismos operativos que resulten convenientes para el óptimo 
funcionamiento de los servicios de seguridad, vigilancia y custodia de los Bienes 
Culturales en los inmuebles a cargo del Instituto 

4. Aplicar las acciones de carácter preventivo y operativo que resulten convenientes 
para el óptimo funcionamiento de los servicios de seguridad en los inmuebles a 
cargo del Instituto 

5. Aplicar las acciones de seguridad y vigilancia en las áreas responsables de la 
conservación y traslado de obras de arte del INBAL y en su caso, de colecciones 
de otras Instituciones y particulares que tengan relación con el Instituto. 

6. Proponer los perfiles para la contratación del personal de seguridad del Instituto 
para su contratación bajo el régimen de servicios profesionales. 

7. Aplicar los lineamientos para la contratación de los servicios de seguridad, 
vigilancia y custodia de Bienes Culturales en los Centros de Trabajo para el 
interior de la República 

8. Proponer las acciones de coordinación que resulte necesarios con los Centros de 
Trabajo a fin de dar seguimiento a los controles de asistencia del personal de 
vigilancia, seguridad y custodia de bienes culturales a cargo de la Subdirección 
de Seguridad y Vigilancia. 

9. Aplicar las estrategias para el mejoramiento de la calidad de los servicios en 
coordinación con los Centros de Trabajo a efecto de mantener los estándares de 
servicio de los elementos. 

10. Coordinar y programar la definición de temas de capacitación específica de 
seguridad, vigilancia y custodia de bienes culturales del INBAL para la 
actualización y adquisición de técnicas de seguridad. 

11. Verificar el cumplimiento de los programas internos de seguridad de los Centros 
de Trabajo del INBAL para dar cumplimiento a las metas establecidas. 

12. Fomentar los procesos de capacitación para incrementar los conocimientos en 
materia de seguridad y vigilancia del personal. 
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13. Realizar el seguimiento de las acciones de capacitación para verificar la 
aplicación de los conocimientos adquiridos. 

14. Realizar la justificación de las solicitudes para otorgar los servicios adicionales 
(fijos, temporales e incidentales) de seguridad, vigilancia y custodia de bienes 
culturales para las instalaciones del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

15. Aplicar las normas y lineamientos de seguridad, vigilancia y custodia de los 
bienes culturales para que los responsables de los Centros de Trabajo del INBAL 
cumplan con las disposiciones vigentes. 

16. Verificar la debida cobertura de los servicios de seguridad para detectar 
inconsistencias y aplicar las medidas correctivas pertinentes. 

17. Coordinar y verificar en el ámbito operativo que los servicios de seguridad 
privada cumplan íntegramente con el alcance del contrato respectivo para dar su 
debido cumplimiento. 

18. Intervenir en las actividades coordinadas que operativamente se deben realizar 
con el área responsable de protección civil para dar cumplimiento al programa 
establecido en esta materia en el INBAL. 

19. Verificar y evaluar los estudios de riesgo de las instalaciones del Instituto que al 
efecto, presente la respectiva empresa de seguridad privada para la prestación 
del servicio integral de vigilancia. 

20. Apoyar en el establecimiento de las brigadas de protección civil para dar 
cumplimiento a la normatividad en la materia. 

21. Coordinar los eventos de simulacros de situaciones de riesgo para entrenar al 
personal. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado o Pasante) en: 
1. Administración 
2. Arquitectura 
3. Ciencias Políticas y Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Ingeniería Civil 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de  
1. Organización y Dirección de Empresas 
2. Defensa Jurídica y Procedimientos 
3. Derecho y Legislación Nacionales 
4. Análisis de Inteligencia 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2)  
3. Derechos Humanos (nivel 2) 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, y uso de Internet 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011, 23 de agosto de 2013 y su última reforma publicada el 4 de febrero de 2016. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
puesto. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 
la conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
NOTA: 
En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
no corresponda al expedido por las instancias correspondientes, deberá solicitar su 
corrección a la Secretaría de la Función Pública al teléfono 2000-3000 ext. 4374, toda 
vez que es motivo de descarte en el cotejo documental cuando no corresponda la 
información registrada en www.trabajaen.gob.mx con la documentación presentada 
por los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al 
puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los/las aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público 
de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 
continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos cuando el 
Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 
El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Etapas del 
Concurso y 
Calendarios  
 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

CALENDARIO DISTRITO FEDERAL 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 14 al 30 de Diciembre de 2016 
Registro de Aspirantes Del 14 al 30 de Diciembre de 2016 
Revisión Curricular Del 14 al 30 de Diciembre de 2016 
Examen de Conocimientos 09 de Enero de 2017 
Evaluación de Habilidades  10 de Enero de 2017 
Cotejo Documental 11 de Enero de 2017 
Evaluación de Experiencia 11 de Enero de 2017 
Valoración del Mérito 11 de Enero de 2017 
Entrevista 16 de Enero de 2017 
Determinación del Candidato Ganador 16 de Enero de 2017 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso  
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 
que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se 
aplicará la evaluación respectiva si el o la participante no presentan la 
documentación requerida por el Instituto, asimismo contarán con una tolerancia 
de 15 minutos para presentar dichas evaluaciones y será motivo de descarte si 
no se presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo establecido.  
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, se 
evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de acreditación 
que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la calificación menor 
al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de descarte, el resultado 
obtenido será válido para todos los concursos de esta Convocatoria en los que se 
encuentre inscrito. 
El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones de Conocimientos 
y de Habilidades, considerando la vigencia por un año aquellas evaluaciones con 
calificaciones aprobatorias, aplicable únicamente en los concursos realizados en este 
Instituto, siempre y cuando no se realice cambios en los reactivos de las mismas. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, 
www.spc.bellasartes.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los y las participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de aplicación 
para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Revisión Documental 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
1. Currículum Vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante, documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación 
Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos 
de nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite como puede ser 
la Carta de pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondientes. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance de Especialidad, 
Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil 
del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
vigente para votar con fotografía expedida por el INE o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de puesto 

e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibos de pagos, nómina o contrato de honorarios, alta en instituciones de 
seguridad social, contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT)  
8. Copia de la CURP  
9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, etc), no se aceptaran constancias de cursos. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

13. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines.  
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Los y las participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha del Cotejo 
Documental para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las 
Evaluaciones de Experiencia y Mérito. 
El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de 
no gravidez y de VIH (SIDA). 
NOTA MOTIVO DE DESCARTE: 
Será motivo de Descarte independientemente que aplique en cualquiera de las etapas 
del concurso cuando la documentación que presente el/la aspirante en el Cotejo 
Documental, no corresponda a la registrada en el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
específico, R.F.C., CURP, y experiencia laboral, en el caso del comprobante máximo 
de estudios estará sujeto según el caso, al numeral 175 del Manual del SPC. 
Así mismo, es motivo de descarte si no se presenta él/la aspirante en la hora y fecha 
señalada para cada una de las etapas como son las Evaluaciones de Conocimientos, 
Habilidades y Cotejo Documental. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante.  
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores 
Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; 
actividad destacada en lo individual; otros estudios.  
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito pueden 
ser consultadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de “Documentos e 
Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Segunda Sesión Extraordinaria 2014 del 
Comité Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los/las primeros/as 3 
candidatos/candidatas en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas en las etapas II y III. 
El/la aspirante deberá presentarse en la hora y fecha señaladas. 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no será motivo de descarte, pero si 
podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los integrantes 
del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para estar en 
posibilidad de emitir su voto.  
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/candidatas para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/candidatas, se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios:  
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I.- Cualitativo:  
• Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al cargo, 

calidad de las respuestas,  
• Profundizar en la información que se tiene del candidato/a a través de su 

Currículum previo. 
• Comprobar si el estilo personal del candidato/a (actitud, motivaciones, 

personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el Instituto 
espera. 

II.- Cuantitativo (CERP):  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

EQUIVALENCIAS – SISTEMAS DE PUNTUACION 
VALOR EQUIVALENCIA CLAVE 
90-100 EXCELENTE EXC 
70-89 SOBRESALIENTE SOB 
50-69 ESPERADO ESP 
30-49 REGULAR REG 
10-29 DEFICIENTE DEF 

0 NO CUMPLE NC 
Serán entrevistados/as los/las primeros/as 3 candidatos/as en el orden de prelación 
de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento y a los acuerdos determinados en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Comité Técnico de Profesionalización del 7 de abril de 2014. 
Determinación 
Serán considerados/as finalistas, los y las candidatos/as que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 80 puntos en todos los casos. 
En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su 
Reglamento, y numerales 234 y 235 del Manual de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera los 
integrantes del Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, 
mediante la emisión de su voto, y en su caso determinarán al ganador del concurso o 
declararlo desierto. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada el 4 de Febrero de 2016 

Revisión de 
Exámenes 
 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
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III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección.  

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso, podrán verificarse en la página de 
www.bellasartes.gob.mx, www.spc.bellasartes.gob.mx, dentro de los treinta días 
naturales posteriores a la conclusión del concurso. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será de 
80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los/las 3 candidatos/as 
que participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento, de acuerdo con la siguientes ponderaciones, así como al sistema de 
puntuación autorizado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de 
Profesionalización del día 7 de abril de 2014. 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 30 
EVALUACION DE HABILIDADES 15 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 15 
VALORACION DE MERITO 10 
ENTREVISTA 30 

TOTAL 100 
Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 
será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará a la 
Etapa de Determinación 

Determinación y  
Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la 
dependencia o entidad donde causó baja. 
Los/Las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, quedarán 
integrados/as a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Fallo Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, incluyendo la 
determinación del Comité Técnico de Selección. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la Subdirección 
de Registro y Control de la Dirección de Personal del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, sito en Torre Prisma, Av. Juárez No. 101, 3er. piso, Col. 
Centro, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06040, o en la sede que se le informe 
previamente en la Ciudad de México. 

5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. 
Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, teléfono: 15-55-
19-20 correo electrónico mmarin@inba.gob.mx, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

8. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 1166 de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_ano
nymous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado 
derecho encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte 
superior encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un 
cuadro donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” 
deberá de introducir el No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado 
del concurso. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

 La Secretaria Técnica 
Subdirectora de Registro y Control 

Graciela González Trujillo 
Rúbrica. 
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